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INTH;)J)UCC ION. 

Al abordar una tesis,, le esencia e :í.n1.e.;. 
res de carácter general, porque in vade los campos -
de di versas acli vidadcs humanas c¡ue es tan perfecta
mente adheridas al núclt'o social que en s.f represen 
ta la base ftmd'im<mtal de una .sociedad actualizan te, 
con caracter:ísticas modenrns encaminadas hac.ia una
meta de mcjomrnicnto comdn respecto de las medidas
de protecci6n, asistnnc:ia y de beneficio colecti. vo

para el proletariado de mi país, considero que aut2 
m~tica.mentc estoy tocando un tema que es urgente -
cuando necesario prestarle la importancia que er
cierra con relaci!in a sus fundamentos legales. De
mi parte la sana in tenci6n que me gu{a y el noble -
prop6si to que me impulsa, tiene como objeto princi
pal sobre todo cooperar con mi modesto trabajo de -
inveatígaci6n cicnHfico-cultural, con relaci6n al
valor intrínseco que lleva su esencia jurídica, LA-
1EOIUA JNTa::Ri\L c:ue a tinadamen te y en forma ana 1í ti 
ca, sint6tica y minuciosa el iluéstre catedrático -
de la Facul':ad de Derecho de la Unirersidad Nacional 
Autorioma de México, D:>ctor Alberto Trueba Urbina, -
ha hecho renacer y vibrar, con un criterio de acri
solada justicia y patriotismo, no solo m las aulas 
y en el perímetro de nuestra Alma Ma ter,, sino ro -
todo el país y mfts alH de sus fronteras, 

En tal virtud, en ]a introducci6n de di-
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cha obra, o sea en el primer cnpítulo de la misma,
soñalo precisamente cuales son las fuentes de inA-
piraci6n que ha moti vado en sus g6nesis, o el tratar 
de dar a luz una vez m~s el contenido jurídico que 
propiamente constituyo el s61icb pilar o sistcMa -
medular de la "Teoría Intcg!'al", cuyas profundas, -
inflexibles e indestructibles rateos nacen del artí 
cu lo 123 Constitucional. 

umsccuen temen te, en el cap1 tu lo Segundo 
de la obra en c\lesti6n me refiero a uno de los ele
mentos de vi tal importancia en la vida y aoti Vidad
de la masa trabajadora en general como factor :· ndi! 
pensable cuanto necesario do la producci6n, dicho -
elemento lo es el Credito, ma . ., cabe mencionar el h2, 
cho llist6rico Legislativo que sirviera como fuente
inspiradorél para que en fonna paulatina y evolutiva 

a la vez, se t'onvirtiera en tangibles realidadcs,e! 
te apostolado jurídico, dentro de la rama del ~re
cho Obrero y para m! en concreto nace y deriva en -
fonna directa e indirecta de li.ts ansias rcivinc.lica
ti vas de nuestro pueblo que caw;ado de los sistemas 
arc6icos y explotad?res del coloniaje, adquieren -
su independencia polÍ1:ka en la guerra de Indepcn-
dencia de 1810, con el padre lH dalgo a la cabeza y 
un sinn~mero de preclaros h6rocs y que positeriorme!t 
te durante la Refonna, definen con Ju~rez a la· pa
lestra, su independencia econ6rnica, pero que rubri
can y delinean m5.'; clarJniente su postura reivindica 
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toria econ6mico-:->ocia l durante .la Revoluci6n de 1910 
al elevar en pr.inc.ipjos Jlll'f clicos los ideales que -
le si rvic~.m com(l bandPra en di cho movimiento, cuyas 

conquistas fueron obten.idas a base ele fuego r sangre 

y que se cristaliza con la 0Jnstiluci6n de 1917 que 
aC'tua1men1c rigen ]oi:; d<~st inos del país. 

EF1to significa <pw el elemento trabaja-
dor, acorde al csp{ r.i. tu de la.e¡ leyes org~nicas y r!:_ 

glrunen ta das que derivan de ln Conc; ti tuci6n de 1917, 
merecen ser tr¡¡ tados realmente como seres humanos,
proporcionindoles por ende, todas las condiciones -
dignas y humanas en su carácter de obrero o traba

jador en gene ra.1, d!i.ndolcs habi taci6n higi~nica, -
aalario justo y remunerativo de acuerdo con el tra
bajo prestado, pero sobre todo atento al espíritu -
de la Tcoda In legra l del Derecho de 1 Trabajo, de~ 

r~ otorgftrs<>.lc El Cr6di to }' to el.as las prestaciones
Lega les que dignamente se merece corno Ser o Sujeto
del Derecho. 

El solo enunciado del Tercer Capítulo, -
El C~di to, el derecho econ6mico del trabajador, -
justifica el esp!ritu justicieron, de esencia revo
lucionaria, que se hj zo conciencia y tom6 cartas de 

naturalizaci611 er. e]· pcnsamimto de los.grandes 
legisladores que intt~rpretan el sentir del pueblo -
mexicano, que a 1 fragor de las luchas dcsgraci ada-
men te fract i c:i das, dieron origen a la consolidación 



de sus conquistas m nuestra Carta Magna, como ya -
apunta mas m teriormente, ya qm el simple estudio y 

análisis de este elemento que es el Cr6di to, nos "l. 
vela en toda su extensi6n una conquista de orden -
econ6mico-social a favor de la clase trabajadora, -
pues comretamcnte, el' Credi to con la ascepci6.1 m!s 
amplia de la palabra, signfflca, creer o tener con
fianza al clan cnto trabajador, ('Xl ra que a traves de 

un procedimiento administrativo-financiero, pueda.::. 

~ste obtener ]os art!culos que le son indispensables 

para su ho@r,para su familia y de uso personal, -
comprendiendo desde veshn ti o, moviliario de uso 
habitacional y dem~s msere.s de utilic:hd domtlstica
e inclusive aµi rn tos electr6nicoa que le ne rmi ten -
vivir en tma forma honesta y decorosa para que a 

trav6s de dith o sistema credi licio o financiero le
pennitau solventar los gastos de la operaci6n co
rrespondiente, por modio de los descuentos m6dicos
de acuerdo con el monto total de sus salarios, de -

tal manera que no mcng\.ie sus ingresos econ6micos -
con rclaci6n a los emolumentos que perciben o debe

percibir para sufragar sus necesidades m&s apremié!!!, 
tes en el seno de su hogar es decir de primerísi
ma nccesi dad. Si observamos con detenimiento las -

ventajas que en la vida pr~ctica y cotidiana del -
obrero o trabajador, reporta o puede reportar las -

operaciones credi Hcias de esta í.ndole, podemos afi! 

mar sin lugar a equ:i vocarnos, que son desde luego ...:.. 

incalculables, ya que para el elemento trabajador y 
debido precisamente a esta calidad en los mercados-
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CQmcrci.alcs 1 .. s.i c,n¡:irc· 1 abfn IT()(ll'LéHln con mucl1os ob.~ 

t5cu]os para poder abr.i r1'.c un <:1•(,d1 to a su favor, -

con objeto de bt._:nr!ficiarst~ en form;1 alglma 1 por lo·

que siempre .leb ful! si no i.mpos.ibk, si d.íftcil re 

solver los problemas derivados dt• las operac:ionl'.Js -

de esta naturakza. 

lle ahí la importancia que revlcite el fu!!, 
c:ionamicnto cfica1 del Jnqti luto denominado FONACOT 

que visto a la luz de .la Teod'a Integra], rcpm scn

ta una in.c;ti tuci6n cuyo üd gen incucs tionabJcmcn tc

rcvcla el affln patriti hco del r6gi mcn del gobicrno

act tual, cuandu >ara 1:olventar o reso1vcr, los pro
blemas económicos qul· afectan en fonna pr.1c ti ca y -
directa a1 trabajador en fo1ma personal o en el se

no de su hogar y previos c-studios minucioso.'> al ro! 

pecto, nace por Decreto Presidencial de fecha JO -
de abril de 1974, publica(k) que fué en el Diario 

Oficial de la Fcderaci6n ol 2 de mayo de ese año. 

Scg(m mi cri forio, la Fonacot, consti tuyc 

el elemento btisico, indispensable cuanto necesario 
para que la masa trabajadora pueda resol ver las -
necesidades que le ataílen en forma directa o indi
recta, persona) v familiarmente, más se hace hinca.
pi~ notar a manc~·a de simple observac:i6n que es de

suma importancia, hacer una campaña de sana orien
taci6n y a ni ve 1 nacional el funcionamiento .íntegro 

de la maquinaria administrativo financiera de dicha 
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insti tuci6n a que nos referimos o sea la FQNACOT, -
dando a conocer en forma ll<ma y sencilla, las ven
tajas de dicho sis tema crediticio en beneficio de -
la masa asal.'.lriada o del trabajador en general y -

que dicha campaña de divulgación y odcntaci6n, no
fucsc netamente de cadicter publicitario con Gnes
lucrati vos, sino que se de a entender, repito se -
trata de dar il en tender, una campaña de or.ien taci6n 
general para la inmensa mayoría de los trabajadores 
de los que pre ci.silrncn te por .ignorar el funcionami02, 
lo r las ventajas que prcsen t<m el cr6di to en sí de 
la FONACOT, no recurren a ella, ¡:ara solicitar el
credi to al q~ tienen derecho y muchas veces quizá
no lo hacen, ¡x.1.rquc cxist: en grandes campañas comer
cü1les tendenciosas }' lucra ti va.e; que engañan al 
trabajador con supuestas ventajas al concederles 
segtJn 6stos, grandes facilidades para otorgarles un 
c~di to determinado, pcm que a la larga, Jo Cinico
que logran es que a tra~s de falsas y dolosas ma

quinaciones, aceptan créd.i tos cuyos réditos mas tar 
de los llevan al fracaso, cum do no a 11 ndqerJ a -
puesto que a trav~s de procedimiento!; mercantiles -
fraudulentos, por no cubrir oportunamente los crécil, 
tos o las letras de cambio o pagarés rcspecti vos, -
cua11do no les embargan los bienes concedidos por ·-
este procedimiento f:inanciero, hasta les secucs_tran 

rcmatai-ido los m.i smos y al final de cucnt a, los obli 
gan a cubrir el importe total, mas los in te res('S m~ 
ra torios y gastos de un su pues to juicio me.rcant il. 
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Al ex xmcr soNcramcntc la cscnc.i.a que c!l 
cierra, los d.i versos capítulo<> que hdq::ran este m2_ 

desto Trabajo, sólo anhclo¡¡f(:jar fir1na el .ideal m1-

prcmo (;e supcr¡\ci<'in quC' ck·tc alentarnos a todos los 

amantes del Ikrccho del h·aba.10 r sobre lock> para -
los que tratamos de compenetrarnos en el fondo de -

la cscnc.ia de la Teoría ú1tc¡_:1·a.l, ya que esta nueva 

Tcor!a parte dc1 verdadero cr:llcr:lo rcvnlucionarío, 

cuando pugna ~10 f;olo por e.l obrero o al trabajador

se le proporcione una dctcrnd.nada act.i vi.chd en su -
carácter de trabajador, sino porqw tomando en cucn 

ta su calidad de Her liumano 1 tiende inclusive, quc

sc le pI~)JX>rcionc la cducadün r protección :11 tra

bajador,cn 'oc.los los a ~pectos de la v:ich moderna, -
es dcc:i r con gar<ntías poJ] t:~ca,;, económicas o ere. 

di 1.:icias, sociales y culturales, por lo que es urgen -te cuanh, necesario estudiar y resol\(!r en toda su 

magnitud y en todo su funclamcn 1.o e 1 problema genc-
ral, di1::,ma y justamente para beneficiar a este in
menso sector de nucst1·a ¡x>blaci6n mexicaJ11l, sin. lo
cual, no lograremos j aiñás una justa legislaci6n 
obrera. 

Por dltimo también cxpongl, las conc lu

sb nes, qoo creo prudentemente se pueda llevar a -

caoo mediante el conocimiento, la buena voluntid, -
la experiencia y la cor viccion del trabajo constan

te de una investi5aci6r. científico-cultural y el 

afán patriótico de superación, si se tiene presente 
como meta común el porvenir y el progreso general -
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de nuestro país. 
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CAPJ TU LO PHI MERO 

LA FUEHZA DTAIFCflCA DE LA TEOIH A INTEGRAL. 

a).- LA rnoJUA INmGHAL DEL DERECJIO DEL THJ\IMJO. 

b).- C0~1ENTAIHO .'\ LA 1EOIUA lN'lF.GHAL DEL DERECHO -
DEL TRABAJO AL CHEDITO DEL THABAJ AOOR COMO CON 
QUISTA DE LA CLASE OBRERA. 

Para conocer en toda su magnitud, el si& 
nificado grandioso que tiene en el presente trabajo 
LA 1EOIUA IN1EG!11'L, que aplicada en toda su intcn
"idad a un plnn biamiento actual, como lo es, el as
pecto ccon6mico, prutector y tutelar ele la clase -
trabajadora, debe analizarse las fuentes que por -
cxcelcncj a constituyen la Teoría Integral. 

Dicha'; fuent-es, se encuentran "En nues
tra Historia Pat:·ia, contempladas a la luz del Mat~ 
rialismo Dialéctico, en la lucha de clases, en la -
plusvalía, en el valor de las mercancías, en la co~ 
dena a la explotaci6n y a la propjedad privada y en 
el Humanismo Socialista, pero su fuente por exccle~ 
cia, son las nonnas proteccionistas y re:ivindicado
ras del artículo 123, originario de la nueva cien-.:. 
cia jurídica-social". (1) 

(1) Alberto Trueba Urbina, Nuevo ll:irecho de 1 Traba
jo. Pág. 123 
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"En el mensaje y textos del capítulo --
Constitucional sobre "Trabajo y Previsión Social",
se encuentran sus fuentes mas fecundas, que en segu.!, 

da se reproducen csqucm~ ti e amen te. 

EL ~fENSAJE JEL ARTICULO 12). 

"Reconocer, pues, el DEHECHO DE IGUALDAD 

ENTRE EL QUE DA Y EL QUE HF.CJ BE EL TllABAJO, es una

neccsidad de la justicia y se im¡mnc no sólo el 
aseguramiento de las condiciones humana·· del traba
jo, como los de Salubridad Locales, prescrvaci )n -
mor.al, descanso ncbdomadario, salario justo y gara!! 
Has para los ri 0sgos que amenacen al obrcn'O en cl

éjcrcicio de su cri1plco, sino fomentar la organiza
ci6n de es ta bleci mi en tos de Benc fice ncia e ins ti
tuci ones de previsión social, para asistir a los en 
fennos, ayudar ;1 los invfilidos y auxiliar a es'.'! 
gran ejército de reservn de trabajadores parad )S in 

voluntariamente, que consti tuycn un peligro inmine!! 
te para la tranqui Helad pública". (2) 

"Nos satisface n1mplir con una elevado -

Deber oomo éste, aunque estemos wnvcncidos de nue1 
tra insuficiencia, porque esperarnos q1 e la ilu:. tra

c:i.6n de esta Honorable Asamblea, perfeccionará ma-
gistralmen tc el proyecto y consignaril at inadani:!nte-

(2) Ji bcrto Trucba ürbina, Ob. cit. p:lg 21J y a!,. 
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en la Constit11c.i.'in PoHtica dt• }a lkqlib.lica, .las ~

bases para la lcgis1ac.i6n del trabajo, rp e ha de -

roi vindicar LCIS DEREC!IOS DEL PHOIBTARIAOO Y ASEGU

RAH EL POHVENI H DE NUESTHA PA TIUA ". (3) 

Estas fuentes, un innC[~i1blc decirlo, apn!! 
tan disposi cionc .. ; de carActcr proteccionista a to
Lbs los trabajadores vislumbrados en aquel cntonC'es 

por los consti l-uycntc.'i de 1 memorable Congreso de -
Que ro taro que de j6 una huella :i mlx>rrable en ];1 mente 
de todos .los mexicanos, 

LAS NORMAS DEL ARTICULO 123. 

ARTICULO 12l - El Corg roso de la Uni"on y las Legi_! 
la.turas de loo Estados deberán cx¡-.c dir leyes sobre
el trabajo, fundado en las necesidades de cada re
gi6n, sin contravenir a las bases· si~uicntcs, los -
cuales regirán el Trabajo del os Obreros, Jornale-
ros, Empleados, lbmésticos y Arte sanos y de una ma
nera gmcral todo contrato de trabajo" (4). 

Se dividen en dos aspectos: Normas ProteE 
cionistas y Nnrines Hei vindicatorias, las primeras -

(J,4).- Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit. p~g. 213 y 
214. 

• 
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contienen 26 fracciones, que conc;tituyen bases pro
teccionistas de los trabajadoreÑ, de aquellos que -

viven de su trabajo, de la clase obrera, derechos -
para r-;u mejoramiento económico y que deben imponer;"
se en caso de violaci6n patronal a trav6s de J.1s 
Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje¡ y las segLu1das
consti t-uyen la.e; Normas Hciv.indicatorias que en sí -
son derechos del proletar.iado, pues tienden a lo
grar una finalidad, es decir la cristalizaci6n de -
su futuro histórico: La Soci.alizaci6n del Capital. 

Las primeras son: 

I .- Jornadas Máximas de ocho horas. 

II .- Jamadas Nocturnas de siete horas y -
prohibición de labores insalubres y peligrosas para 
mujeres y menores de 16 años y de trabajo Nocturno
Industrial. 

III.- Jorneda máxima de seis horas para ma 
yores de 12 y menores de 16 años. 

IV.- Un día de descanso por cada seis de -
trabajo. 

V.- Prohi bic i6n de trabajos físicos con--
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1üderables para las mujeres antes del parto y des
canso forzoso despues de éste. 

VI.- Salarios mínimos para sati.Gfnccr --
laR necesidades normales de .los trabajack1rcs, 

VII.- Para trabajo i~ual, salario iéual. 

VIII.- Protecci6n al Salario M!nimo, 

IX.- Fijación del Salario Mínimo y las -
Utilidades por comisiones ci:;pcciales, subordinadas .. 
a la Junta Central de Cbnciliación. 

X.- Pai;io del salario de moneda de Uirso-

XI.- Restricciones al salario extraordi~ 
nario y pa~o del mismo en un ciento por ciento mh. 

XII.- Ohligación Patronal de proporcionar 
a loi:; trabajador,<~s habitaciones cómodas e hi5iénicas 

XIII.- Obligación patronal de reservar te~ 



rrenos para el establecimiento de mercados p6blicos 
servicios municipales y centros recreativos en los
centros de trabajo, cuando su poblaci6n excede de -
doscientos habitantes. 

XIV.- Responsabilidad de los empresarios -
por los accidentes do trabajo ·y enfennedades profe
sionales. 

XV.- Obli~aci6n Patronal de cumplir los -
preceptos sobre higiene y salubridad y de adoptar -
medidas preven livas de ries~os de trabajo. 

XX,- Integración de Juntas de C.Oncilia~ 
ci6n y Arbitraje con represen tan tes oo la.s clases -
sociales y del ¡JObiemo. 

XXI.- Responsabi Hdades Patronales por -
no someterse al arbitraje de las Juntas y por no~ 
acatar el lauch. 

XXIII.- Estabilidad absoluta para todos 
los trabaj<tdores, en sus empleos que cumplm1 con -
sus deberes y obligación patronal en los casos
de despido injusto, a reinstalar al trabajador o
a pagarles el importe de tres meses de .c;alario, 
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XXI1I,·- PHEFEHENCIA DE LOS CHEDITOS DE -
LOS TRABAJAOORES SOBHE CUALESQUTEHA OTHOS EN LOS C~ 
SOS DE CONCUHSO O DE QUIEBHA. 

XXIV.- Inexigilidad de las deudas de loq 
trabajadores por cantidades que excedan de un mes -

de sueldo. 

XXV.- Servicio de colocaci6n gratuita. 

XXVJ •.. Protecci6n al trabajador que sea
contratado para trabajar en el extranjero, 6aranti
zándole gastos de repatriaci6n por el em?rcsario. 

XXVII.- Nulidad de condiciones del Con~ 
trato de trabajo, contrarias a los beneficios y pr,! 
vilegios establecidos en favor de los trabajadores 
o la renuncia de derechos obreros. 

XXVIII.- Patrimonio de familia. 

XXIX ••• Establecimiento de cajas de segu-
ros populares de invalidez de vida, de sesación -
involuntaria del trabajo, accidentes, etc. 
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XXX.- Construcci6n de casas baratas e hi 
giénicas para ser adquiridas por los trabajadores,

por sociedades cooperativas, las cuales se conside
ran de Utilichd Social. (5) 

lli las Nonnas proteccionistas enunciadas 

anterionnen te, es importan te para nuestro estudio -

la fracci6n XXII, que se refiere a la "Prcferencia

dc los créditos de los trabajadores sobre cua]es--

quiera otros c."11 los caso,q de concurso o de quiebra" 

como antecedente principal, el crédito de priori, 
dad de los trabajadores de su salario, debería de -

ser pa~ado preferentemente pC>r cn<.üma de concursos

º quiebras en que podrán incurrir las fábricas en el 

desarrollo de sus opLracioncs; ahora bien, el crédi 

to de los trabajadores debe entenderse como los pa
gos hechos por los trabajadores pero que no vaya en 

detrimento de su economía fami li.ar, o en otras pal!!, 
bras, dicho crédito debe de recurrí r todos los ele

mentos necesarios protcccionj stas que cubran el -

inJreso del trabajador y le den también en ese as-
pecto las me jo res garantías para la dignificación -
tanto de su persona corno de su familia y por consi

guiente también de la c.lase proletariada a la que -

pe rtenccen. 

(5). Alberto Trueba Urbina. Ob, Cit. Pá5. 215 
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Por ]o .que toca a .las Nonnas Re:i vindica

torias, son las siguicn tes: 

11 VI .- Derecho de los trabajadores a paf\
ticipar en las Utilidades de la Empresa o patronos. 

"XVI.- De rocho de los trabajadores para
coligarse en defensa de sus intereses, fonnando Sin .. 
dicatos, Asociaciones Profesionales, etc. 

"XVII - Derecho de Huelga Profesional o 
Revolucionaria. 

"XVIII.- Huelgas Lícitas. 

La críHca n1ás severa que hace el trata
dista Trueba Urbina de éstas tres fracciones anterio -res, es la falta de funcicnali ch d pues to que J'El ~ 
recho de Asociaci6n Profesional no ha operado so--

ci'almente ni ha funcionado para transfonnar el régi 
men capj tali sta y porque el derecho de Huelga no se 
ha ejercido con sentido reivindicador, sino s6lo -
profesionolmente para ·~onseguir un "Equilibrio Fic
ticio" entre los facrf;ores de la Producci6n. Por e!!_ 
cima de éstos derechos se ha impuesto la fuerza de 
la Industria del comerio y de los Bancos con apoyo-
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del Estado que día por día consolida la Dernocracia

Capi talista. Y el resultado ha sido el progreso -
econ6mico con menglla de la justicia socia 1 rei vind!. 
cadora" (6). 

En síntesis, la 'Icaria Integral consti-
tuye un conjunto de Normas Protectoras y tutelares 
del Trabajador que tiende a llevarlo a encontrar la 

rcivindicaci6n de sus derechos, lo¡,;rando su fin hi! 
t6rico y por ende deja de ser mercancía o artículo
de comercio y le pone en sus manos los instrumm tos 
necesarios para la supreci6n del ré~imen capi ta lis

ta. 

En el presente trabajo damos una impor-
tancia esencial al significado de la Teor{a In tc-
gral, no como un conjunto de pa.labras que carezca -

de prcci si6n científica; pues también en un análisis 

completo, enunciamos su dcfinici6n y objetivo que -

persigue la Teoría Integral. 

De aquí que presentemos los preceptos -
conceptuales de la Teoría Integral, a saber que como 
parte del Derecho Social e.<> protector y dignifica-
dor de .los derechos de "Aquc llos que vi ven do ~1us -

esfuerzos manuales e .in telectua.les". 

(6) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. Pág. 216 



19 

"Comprende pues, .l<t teor1a revoluciona
ria del arHculo 12:~ de la Con.sti tuci6n Poli ti.co-

Social de 1917~ dibujada en hlls propios textos: 

l.- Derecho del Trabajo, protector de

todo e 1 que pres ,a un serv i e i o u otro en e.l campo -

de la pro<lucc:i6n económica n en cualquier acti ndad 

laboral, ya sc<m obreros, jornaleros, empleados al

Servício del Estadof empleados en general, dom6sti

cos, arte1rnnos, m6dicos, abogados, t6cn:icos, .inge
nieros, peloteros, toreros , art.is tas, cte., es de

recho ni velador frcn te a los empresarios o pa tremes 
y cuya vigencia 1~orrcsponclc mantener 1nc6lume a la 

jurisdicci6n. 

"Il .- Derecho del Trabajo rei vindicato
rio de la clase Trabajadora para socializar los -

bienes de la producci6n en función de recuperar lo 

que le pertenece por la explotaci6n secular del tra 

bajo humano que úcrccent6 el capital y propici6 el
desarrollc económico de la colonia a nuestros días. 

En derecho Legí tir.io a la revoluci6n proletaria que

transfonnará la estructura capitalista, por la ine

ficacia de la Legislaci6n, de la admi.nistraci6n y .; 

de la jurisdicción en manos del poder capi.talista. 

III,- Derecho administrativo del Trabajo 

consti tu{ do por reglamentos laborales, para hacer -
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efectiva la proteccí6n social de los tr:ibajadorcs -

Corre.c;ponde a la administraci6n y e.c;pecialmente al

poder ejecutivo el ejercicio de poli tica-social y -
tutelar a la ciase obrera al aplicar los reglamentos 

no solo protegiendo sino también redimiendo ~ra
dualmente a los trabajadores. 

"IV.- Derecho Procesal del Trabajo, que

como norma de Derecho Social ejerce una funci6n tu
telar de los trabajadores en el Proceso Laboral así 

como reivindicadora, fundada en la Teoría del ar-

ticulo 123 de la C()nsUtución de 1917, en el s•3nti

do de que las juntas de Conciliación y Arbitraje e~ 

t~n obligadas a redimí r a las clases trabajadoras -

supliendo sus quejas o reclamaciones defectuosas. -
En los conflictos de na tu raleza econ6mica puede re!!. 
!izarse la rei vindi caci6n proletaria, mas que aume!l 

tando salarios y disminuyen(kl jornadas de trabajo,

etc., entregando la empresa o los bienes de la pro

ducci6n a Jos trabajadores cuando los patrones no -

cumplan con el artículo 12.3 o la clase obrera en el 

proceso así lo plan tec, pues el Derecho Procesal s2 
cial no está limitado por los principios de la --
Cons ti tución Po 1í ti ca de esencia burguesa y sos ten!; 

dora de la propiedad priva da, ni t!sta puede estar -

por encima de la constí tuci6n social, que es la Pª.!: 
te má'i trascendental de la Carta Suprema de la Repú 
bhca", (7) -

(7) Al lx.>rto Trucba Urbina Ob. Cit. Págs. 217 a 218. 
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En el an~lisis hist6r1co del segundo Pº1 
tu lado enuncj ado, a mayor abundamiento, A. Veber di 

ce ]o si6uien le "Empero, para la organizaci6n de 

grandes empresas capi ta.U sta¡¡¡, además de mano de 

obra se necesitaban gr•mdcs riquezas monetarias. Es 

tas Lab.ían s:íclo .1cumuladas por la burguesía mediante 
el comercio y .la Usura. AJ mismo t:.i cmpo .la burgut."!
r.;{a rcn<icicn le u ti )izaba m6 todos tales como la ªPr'2 
pi~ci6n de tierras cstataJcs, el saqueo de los bie
ncf.l de la iglesia, etc. 11

••• (8) 

"El dt!spojo y la csclavizaci6n de los 
¡:;ucblns rlf> Ariéd «'a 1 Asia y Afri ca, dcsempcñabru1 un

pnpel importante en la croaci6n de las inmensas ri ... 

cruez;H1 monctari as. En 1492, la expedici6n de Co--
lén, organizada por el gobierno Español, lleg6 a 
América J..arina, fueron los primeros Europeos que -
cruzaron el Atlántico. En años posteriores, los e! 
pañoles y portugueses ocuparon enonncs tcrritorios
en Am6rica Latina, desde el Cabo de Hornos, en el 
sur hasta la frontera actual de E.E.U.U., con el ~ 
nad~, en el Norte. La conquista de América Latina
trajo aparejada la explotaci6n desenfrenada e impl! 
cable de la poblaci6n aborigen, la rapaz destrucci6n 
de su cult~ra y el feroz extenninio de millones de-

(ü) A. Veber, y otros, La clase obrera, Nacimiento 
y evoluci6n. P&g. 14 
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"J..os primero.e; territorios latinoamerica
nos ocupados por lo.e; e.c:;pañoles fueron las Indias -
Occidentales: Cuba, Puerto Rico, ilai tí, Jamaica, -
etc., por entonce.e; vivían en Cuba unoc; 300,000 inc!i 
os; 250,000 en Haití y 60,000 en Puerto Hico. Dura!!_ 
te la dominaci6n española, ~n esas islas los indios 
fueron extcrmina(k)s casi por completo, Talnbién en
el resto de Am~rica L."ltina la conquista empleaba -
los métodos más en.teles. 

"A mediados del siglo XVI, In~laterra -
cornenz6 a apoderarse de colonias en América La tina. 

Los ingleses practicaban un vasto comercio de :en
trabando con las colonias españolas en latinoar11éri
ca los barcos piratas ingleses se apoderaban de los 
tesoros que España se llevaba 'de ésas tierras (9) 

"l.os paises ocupados eran saqueados por
los procedimientos mas inhumanos, se diezmaba des...:. 

piadadamente a los pobladores autóctonos los supct'+' 
vivientes fueron esclavizados y enterrados vivoc; en 
lac; minas. "En JBOO, las minas americanas propor-
cionaban a Aml-rica unos 40 m.illones de D61ates anua 

les de oro y plata. En total en los tres siglos -
de dominaci6n colonial, AC export6 de los paises de 

América Latina, a diferentes paises europeos, no rn~ 

(9) A. Veber y otros, la Clase Obrera, Nacirnien to y
Evo1ución p5g. J4 
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nos de 6.000 mil.iones de 06latx'& de oro y plata " -
(10) 

''Los tesoros ex tra(dos por mcdjo de 1 sa

queo de las co.lon.iast de .la subyugaci6n de los alx'>
rígcncs, de los ilscsina tos en m;.rna, se enviaban a -

los paises tle Eu1'0pa Cccidcntal, Con <~sos recursos 
se creaban en Europa, f~br:icas do tojick><; de lana y 

de algod6n, fundiciones de h.iorro r siderúrgicas. 

"Así, a costa de la s<mgre, el sudor y -
las 15gdtnas de millones de desdichack>s, se acumul! 
ron la ... riquezas que dieron comienzo a 1 mocb ca pi t! 
lista de producc:i6n ( ll). 

El dilema planteado por el segundo p!rr! 
fo de los objetivo¡:; de la Teoria Integral, es decir 
el derecho del Trabajo reí vindicatorio de la clase
trabajadora, trae aparejado la recuperaci6n de, los 

bienes de producci6n en manos de los proletarios, -
que según la misma historia nos demuestra, quedaron 

vejados y explotados en forma ominiosa ¡x>r otros -
paises de Europa, que a costa de sufrimiento y explg_ 
taci6n inicua de los pueblos aborígenes descubier-!

tos iniciaron su¡¡ operaciones mercantilistas hasta
alcanzar el auge de países capitalista~, paralela-

(10,11).- A Veber, Ob. Cit. PAgs. 14 y 15 



mente, a la decadencia y explotación de los pueblos 
de Amlirica La tina, de aquí que la 1EORIA IN'IEGRAL
explic¡. éstos fen6mcnos hist6ricol'! y da los instru

men toe; necesarios a la clase trabajadora, para que 
6stn, se sacuda las cadenas opresoras del capi tali!!, 
mo y llegue n con~;olidarsc como clase en el po·ler -
que tcnninc en forma total con la explo.tación del
hombre por el hombre y .Ge conrolide dcfinitivammte 

la soc:i alizac:ión de los bienes de producción y de -

la vida humana. 

El tercer ¡xrnh.1lado de la Teoría Inte-
gral, tambl0n tiene una significancia interesante

para nucstr1.J t<~ma, porque queda plasm<tda, cuando a

iniciaUva de la diputacilin obrera }' rx>der ejecuti
vo, nace el Decreto Pros.idcncial de fecha 30 de ,-:...,.;, 

abril de 1974, que da origen al Instituto denomina
cb Fmnb Nac.i ona l de Consumo para los trabajadores, 
que adcm~s de traer preceptos que garant.izan y pro

tc4cn :tl salario del trabajador, rebaza la idea le
gislativa r actualrnente cumple con la mis:i6n histó
rj ca que tambi~n le fue encomendada en mamen tos his 

t6ri cos para redimí r a la clase obrera }' proporcio
narles el Cr6di. to necesario, para obtener mercancías 
baratas, que hagan del obrero, la dJgniflcación de
su persona r consecuentemente la superación inte-
gral que como ente humano tiene derecho en ·esta -
sociedad. 

En el cuarto postulaoo, le toca a las --
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Juntas de Concil:iación y Arbitraje, señalar e.1 rum
bo hist6rJco que dirima parcial o totalr1cntc .los -

problemas antag6nicos del Capital y e] trabajo, --
pues en (1] tima Tnstancia cumple su mi.<Jión "en trcga!! 
do las empresas o los bienes de la Producd 6n a los 

Trabajadores, cuando los patrones no cumplen con el 
artículo 123 ci la c.la~c obrera en el proceso as.í lo 
plan tcc" ( 12). 

Ahora bien, debemos tener prescn te, que
la doctrina de la Tco ría In tcgra.l se in te rpro ta y -
consolida de la siguiente manera ''descubre las cara.s_ 
ter:í.sticas propias de la Legislación mexicana del -
trabajo. Y en la lucha por el U:!recho del trabajo, 
persigue no sólo de la di1;,midad de la persona obr!';_ 
ra sino tambi~n de su protección efi c<Íz y su rei vi!! 
dicación. Por ello el derecho social de 1 trabajo -
es norma que beneficia exclusivamente a la clase -
obrera y campesina y a quienes la forman individual 
mente, esto es, a los qoo prestan servicios en el -
campo de la producci6n ccon6mica o en cualquiera -
otra acti vichd humana, distinguHnck>se, por tanto, 
el Derecho P6blico en que los principios de éste 
son de subordinnci6n y del derecho privado que es -
de coordinación de interés entre iguales, Entre -
nosotros el Ikrecho Social es precepto jurídico de
la m!s al ta jerarquía porque es U en la Consti tu
ci6n y del cual forman parte el derecho agrario, -
el derecho del trabajo y de la previsión social así 

(12) Alberto Trueba Urbina Ob, Cit. Pág. 218 
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como sus disciplinas sociales procesales, identifi

cadas en los artículos 27 y 123. En la Legislaci6n 
mexicana e 1 d1..1rccho social es el summun de tocios -
los derechos protectores y reivindicadores de los 

obreros, campesinos o de cualquiera ccon6micam:mte
d6bi l, para compensar desigua Jdac'cs y corrcgi r in-
justicias sociales originarias del capital" (13) 

La huelga, es una fonna peculiar del De
recho Reivindicatorio de autodefensa que tienen los 
trabajadores; por eso el Derecho de ::uclga, es un -

derecho rcvo luciona rio y Garan ti a Social. 

El tratadista mexicano, Dr. Albc·cto Tru~ 

ba Urbina, en su obra evolucionada de la lluel5a,
publicada en 1950, expuso lo . .:;iguicntc: 

"El derecho de huelga se mantendrá inc6 

lume en México mi.entras subsista el régimen de Pr;;!, 

ducci6n capi taliAta, y este derecho constitucional

rr·sponde al principio de Lueha de clases; si en el
fu turo se suprimiera o se nulificara el derecho de
hue lga en nues tr<• pais1 en ese mamen to se encende

ría la tea de la rcvoluci6n social y nuestro pueblo 

estaría en vfa de realizar .c;u bi<:J1cstar material y

su destino hist6rico; entonces, conio conc;ecuencia .• 

(13) Alberto Trueba Urbina Ob, Ci l. p~g. 218 
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de esa revoluci6n, se transfonnaría el Estado y -
sus Instituciones. 

"En o tras palab1·as, menos crudas, "Cuél!! 
do las de si gua ldadcs socialc,q sean menos :fuertes, -
cuando la justicia social cobre vigor y sobre todo
cuando las normas morales reinen otra vez sobre los 

hombres, las huelgas scran innccct;Jarias. "Mientras 
tan to queda en pie la necesidad de la huelga para -
combatir las injusticias del capitalismo y del in
dustrialismo y para conservar el equilibrio entre -

los factores de la producci6n, base esencial de --
nuestra democrac:'. a ccon6mi. ca." 

"Tal es la importancia que re viste el -
derecho de huelga. " 

"En el porvenir, la huel¡Ja solo es una -

esperanza del proletariado para la transformaci611 -
del regimen capitalista, sino la piedra de toque de 
la revoluci6n social". (14) 

El economista A. Vebcr en su libro "La -
Clase Obrera", d:.cc lo siguiente: "En M6xico, el -

(ll.) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. P5g. 220 
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crecimim to de la unidad obrera en la dccnda del JO 

contribuy6 a Ja incorporación de los campesinos, .los 
intelectuales, fo pequeña burguesía urbana y Ja bu.!: 
guesla n<~cional a la lucha anh imperi;iLiRta comenz.!:_ 
ron a utilizar cad.1 vez mas ampliamente~ método e:; dc
lucha tales corno la acción de las masas en la ('.allc 
las mani fcstac:ioncs, .las huelgas. La presi6n de las 

masas sobre el gobierno dctermin6 c.l car~cter pre
gresista de la poHtica del presidente Ilizaro Cár-
denas, se naciónalizaron Jos fen"<>Carrilcs y la in

udstria petrolera, perteneciente a monopolios nort.!:!_ 
americanos e :inglese1>, se intensJfic6 la ejecuci6n
de la Refonna Agrari~ cte. " ( 15) 

Estas i dcai:; antcrioreA, nos da la pauta 
del pensamiento que debemos de plasmar en tangibles 
realidades, el rbrecho Social es reivindicatorio y

si la huelga ea producto de] derecho social, signi

fica que en un momento dado estos instrumentos pue! 
toa en las manos de la clase obrera y trabaja:lores 
en general, transformarán el Régimen Capitalista m~ 
diante el cambio de las estructuras econ6micas. 

Para completar nuestro estudio, damos -
una definici6n de justicia social reivindicatoria -
el Dr. Alberto Trueba Urbina, en su tratado de Le-
gislación Social, México 1954, dice lo sigúiente: 

-·-·-----(15) A. Veber. Ob. Cit. pSg. 96 
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"La justicia social, es justic.la distri

butiva en el sen ti.do de que ordenan un r6gimen quc

las desigualdades t racH.cionalcs han manten.ido dc.:so¿.: 

dcnadamcntc; s61o res tablcci en do ese orden se rei vi!!, 
di ca al Jx.>brc frcn te al pode ro.so. Tal es la esencia 

de la justicia social". (.16) 

La Jus1icia Socia.1 del artículo 123, es
reivindicadora ¡x>rque tiende no tan solo el equili

brio y el me joram.icn to econ6mi co de la clase obrera 
La reivindicación tiende al reparto equitativo de -

los bienes de la producc.i6n es decir que la Justi

cia Social se lograr.1 cuando los bienes de la proclu.s_ 

ci6n en ese mal reparto, est6n en manos de los que

actualmente carecen de clln y solo emplean los ser

vicios para acrecentar el capi ta.1, esos derechos -

reivindica torios encaminados a consumar la revolu-

ci6n proletaria .implica un cambio en la estructura

econ6mica socializand> las empresas y el capital, -
pues el derecho a la revoluci6n es una aspiraci6n -

de la clase trabajac:k>ra. 

La Teoría Integral, El Derecho del Trab! 
jo, en funci6n de una im;estigaci6n permanen1E, no 

tan solo observa las relaciones de pruducción y sus 

consecuencias sino observa todas las actividades la -borales en que un hombre presta un servicio a otro, 

(16) Alberto True ba Urbina Ob. Cit. Pág. 221 
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en fin observa la.q tendencias del Estado, todo lo -
relacionado con su lcgislaci6n laboral, el desarro
llo y su destino hist6rico. 

Enseña la Tcorí a Integral, el desarro-
llo de las luchas prolctariaR en la historia de M6-
xico como rcsul tado de la Hcvoluci6n de 1910, con -
características burguesas, que si bien en BU origen 
es eminentemente social, porque recoge las angustias 
y el malestar de ln clase trabajadora, en la Cons
ti tuc:i.6n de 1917 "Se es true tu raron los nuevos Dere
chos Sociales de los trabajadores frente a lo; ex
plotadores, propietarios r frente al derecho p~bli
co de los gobernantes que detentan el poder ¡X>lí ti

co en reprcsentaci6n de la democracia capitalista.
Asímismo, enseña la Teoría In ~egral, que los dere
chos políticos y los derechos sociales no conviven
cn annonía en la Consti tuci6n de 1917, sino que es
t5.n en lucha constante y permanente, prevalenciendo 

el imperio de la Constitución política sobre h Con!! 
ti tuci6n social, por que el poder público le otorga 
su fuerza incondicional y porque la Consti tuci6n s2 
cial, no tiene apoyo y más fuerza que la que le da
la clase obrera. 

"El Estado políticio 1 a cambio de p3.Z 1 -

en los momentos de crisis poli ti ca y cuando consi de 
ra que el conformismo obrero puede perturbarse, ex
pide leyes mejorando las condiciones de trabajo st•-
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perando los det'Celms de los trilbajadot~ s, a fin de

que obtengan mcjot'C~S prestaciones, regl<tmentando 

con f.incs protecci01üstai,; diversas acti\'idadcs la-

l:x)ralcs incluy<mck> nuevas figuras ya prutcg.idas cn

el artículo 123 y con vi rl i cndo en normíl ju ddica -

la Jurisprudencia favorab.k a los t raba.iadorcs" (17) 

Esto significa que c.1 c.stado burgu6s p~ 

ra conservar el poder poHUco rnm1t.icnc buenas re

laciones con los obreros y en esa convivencia real, 

expide leyes que eleven el mcjoram:im to de ci cha -

clase social. 

"En los ól timos decenios, la Clase Obre

ra del mund) en tero ha logrado muchas victorias, y 
la burguesía ha sufrido numerosas derrotas, El de

sarrollo hist6rico plantea cada vez con mayor encl"t 
g{a el problema de. la existencia misma del capi ta-
lismo mundial. Esto empuja a la burguesía a reali

zar intentos m~s desesperados para evitar, o por lo 

menos demorar su muerte inevj table. Recurre a medios 

extremos de aplastamiento de la clase obrera, tales 

como el fascismo y diferentes dictaduras reaccio
narias," "Sin embargo, en una serie de casos rla bur 

guesía no puede :.imitarse solamente a los métodos 

{ 17) Alberto Trueba Urb:i.na, Ob, cit. pfi. 222 
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terroristas trata de extraer lecciones de las derr.2 
tas sufridas en la lucha contra la clase obrera. -
Por eso, los capitalistas en los últimos decenios,

han pasaoo a utilizar cada vez más el m6todo del m 
gaño, las maniobras y conscsiones parciales a la 

clase obrera. En la actualidad los capitalistas 

despliegan, en p~)JX>rcioncs sin pre ceden tus, una 
pr<>paganda destinada a ocultar de alguna forma las
lacras y taras del régimen capi tal.i sta y a desviar

a los obrcf")S de la senda revolucionaria. Prcscn-

t an al cap ita lism<> no como un cap.i ta lismo "regener~ 
oo", "nuevo", "popular", etc. (~8) 

Consecuentemente las concesiones parcia

l:s otorgada<> por la burgucsí.a a la clase trabajado

ra son un engaño, y la Teoría Integral explica, di
chas formas, dftndolcs el valor aut6ntico que tienen 
en ese clesarroJ Jo, 

"A la luz de la Teoría Integral, m el -

Estado de derecho social, son sujetos de derecho del 
Trabajo, los obreros, jomalcros, empleados, domés
ticos, artesano••, técnicos, .ingenieros, alxigados, -

m6cii cos, deportistas, art.i s tas, agentes comerciales 

taxistas, etc. Es m~s, hecha por tierra el concep

to anticuac.kJ de "sulx.irdinaclón" como elemento carac 

tcds tico de las re lacioncs de trabajo, pues cl ar-

(18) A. Veber. Ob. Cit. Págs. 97 a 98. 



33 

ticulo 123 establece ¡:rlnci.pios igualitarios en es
tas relaciones con el prop<"rni to de liquidar cvolu-

U \ll mentc el 1-{gjmen de cxplotaci6n del hombre poi~ 

el hombre. En el m mf)I) de la jurisd.icción o aplí-

cación de las leyes del t r¡b1jo por las juntas de Co!!, 

ciliaci6n }'Arbitraje, o por tr.ibuna]es federales -
de Amparo, debe redimirse a los trabajadores, entro 
tanto dcbcrfu1 suplirse las quejas dcfici entes, como 

actividad jurisdiccional representada por la supre
ma Corte de Just:ic ia de la Nací6n". 

"Y por (ilt imo, la Teoría Integral es 

fuerza dialéctica par-a hacer conciencü en la cla
se obrera, a fin de que rm tcrialicc sus reí vindica

ciones sociales, pues a pesar de las acti vichde.s a_s 

tuales del Estado Político, ni la 1egislaci6n, ni la 

administraci6n, ni la jurisdicción, que lo consti t~ 

yen por su funci.6n polí±ica, o burguesa procurarffi'l

el cambio de las estructuras ccon6111icas, lo que so
lo se conseguiría a través de la revoluci6n prolet~ 

ria que algftn dí a lleve a cabo la clase obrera" ••• 
(19) 

Indudablemente que para nuestro tema 

"El Crédito, derecho econ6mico de los trabajadores, 
analizada a la luz ce la Teoría Integral" revic;te -
111. a suma importancia desglosar por su contenido, la 

definici6n del a Teoría Integral, porque ec:; el punto 

(19) Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit. pág. 222 a 223 
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de partida para las dcr.iás expli cacioncs que se den; 
raz6n por la cual, a continuacit'in transcribir6 tex
t-ualmcn te el pcn sarnicn to de 1 tra t ;uü.-; ta. Dr. Albcr
fo Trueba Urb.ina que en su obra Nuc vo Derecho do.I -
Trabajo, nos da a conocer el rcmmcn de su Te:1rfa
Intcgral, en los siguientes términos: 

"Frcn te a la opini6n gmcralizada de los 
tratadistas de derecho Jndustrial, obrero o dcl tri!. 
bajo, en el sentido de que esta diAciplíní.\ es d d~ 

recho de los tral::o jadorcs subordinadoR <: dcpcrldic~ 

tes, y de su funci6n expansiva del obrero al traba

jador incluyendo en él, ln .i den de la seguridad s2 
cial surgi6 nuCF-dra Teoría Integral del l~recho ucJ 
Trabajo y ele .la Prcvisi 6n Soci1 l, no co11 o aporla

cíon cien tifica personal sino OJmo la rcvolac16n de 

los textos del artículo 12] de la ConHti hici.6n Me.xi 

cana de Ell7, anterior a la tcrminaci6n de la Pr.im~ 

ra Guerra Mundial en 191B y f.i nna del lra tac.Jo de Paz 
y Versallcs de 1919. En las relaciones del cp·mimo 
precepto, cuy<1s bases integran los princ.ipJos Ik!vo
lucionarios de Nuestro Derecho del Trabajo y de -
la Previsión Social, descubrimos su n~dor<dcza So
cial proteccionista y rcivindicadom ;, la luz de la 

Teoría Integral, la cual rcsurnitaos aquf: 

"L.- LA TEOHIA IN1EGHAL, di vuJga el con
tenido del artículo 123, cuya grandürni <lad insuper~ 
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da hasta hoy identifica e.I IX.~rccho dc1 Trabajadors

con el Derecho socia], siendo el primero parte de -

6stc, en consecuencia, nuestro Derecho del Trabajo, 

no es derecho p(1blico ni privado. 

"2,- Hucstro Derecho ele 1 Trabajo a par

tir del pr.imcrn de mayn de 19J7, es el estatuto pn:2 

tccc:ionista y rci vinilicarkH' del trabajador; no por'

fuerza expansiva sino ¡xir Mandato ConsU tucional que 

comprende: A los Obreros, Jomaleros, Empleados, -

Ihm~sticos, Artesanos, Burocratas, Agentes Comercia 

les, M6dicos, Abogados, Artistas, Ik!portistas, Tore 

ro~, T6cnicos, In¡,,'ICnicros, etc, A todo aquél que -

presta un servicio personal a otro mediante una rc
muneraci6n abarca a toda clase dü trabajadores, n

los llamados "Sulx)rdinados o dependicn tes" y a los

Aut6nomos, l..oR Contratos de Prestaci6n de servi-

cios, así como las relaciones entre factores y <lepen_ 

dimtcs, comisionistas y comitentes, etc., del C6di 
go de Comercio son contra tos de trabajo. La Nueva
Ley Federal del Trabajo, reglamenta acti:irldades la.;,. 

oorales de las que no se ocupaba la ley anterior. 

"3.- El Derecho Mexicano del Trabajo 
contiene Nonnas no s6lo proteccionista de los tra

bajadores, sino reivindica torios que tienen por -

objeto que 6stos recup! ren la plusvalía rnn los -
bienes de la producci6n que provienen del r~gimen -
de explotaci6n capitalista. 
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"4,- Tanto en las relaciones laborales -

como en el campo del proceso laboral, las leyes --
del trabajo deben de proteger y tutelar a los trab! 

jadores frente a sus cxplotachrcs, así como las Ju!}_ 

tas de Conci lici6n y Arbitraje, de la misma manera
quc el Poder Judicial, est5n obligados a suplir lac:; 
quejas dcficien tes de lo A trabajadores. (art, 107 -
fracci6n II de la C'..onstituci6n). T21itbi6n el ¡:roco

so laboral debe de ser instmncnto de rcivindi.ca

ci6n de la clase obrera. 

"5.- Como los JX>dcres Poli ticos son ine
ficaces para realizar la rcivindi.cac:i6n de los der~ 

chos del proletariado, en ejercicio del artículo 123 
de la Consti tuci6n social que consagra para la el~ 
se obrera el derecho a la revoluci6n prole biria po

drm cambiarse las estructuras ccon6micas, supri--
miendo el régimen de explo taci6n del hombre por el
hombrc, 

La Teoría Integral, en suma no s6lo la -
explicaci6n de las relaciones sociales del artícu

lo 123 precepto revolucionario y de sus leyes regl!!:, 
mentarías - productos de la democracia capl tali.s-
ta- sino fuerza dialéctica para la tr;msfonnaci6n -

de las estructuras econ6micas y sociales haciendo -
vi vas y din!tm:icas las normas fundamcn tales del tra

bajo y de la prcvisi.6n social, para bienestar y fe-
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lic:i dad de todos los hombres y mu je re~,;; que vi ven -
en nucst-1'\:> pah" (20) 

La Definici6n de la Teor!a Integral es -
la siguiente: "Es ]a .invcstigaci6n jurídica y so

cial, en una palabra, de) artículo 123, por el des
conocim:iento del proceso de fonnaci~n del prccepto
y frente a la jncompren!iiÓn de :los tralad.isti s e i!!, 

terprclaciones contrarias al mismo de la más al ta 
magistratura". (2.1) 

Ter milla didcndo este em:inm te tratadis
ta que para lograr y presentar en todo su extensión 

La Teoría Integral, se hizo una verdadera labor de 
investigaci6n, poT(¡w la doctrina y jurisprudencia

mexim na se encontraba desintegrada y ademfts en ÍO! 
ma extraña influenciada por imi taciono; extral6gicas 
en su cxtensi.6n a todo aquél que presta un serviciG
a otro, en su csfmcia reivindicatoria, y el derecho 
inmanente a la revoluci6n proletaria. 

Rubrica su pensamienb cuando nos dice lo 
siguiente: "A la luz de la Teoría Integral, nuestro 
DERECHO DEL TAABAJO, no naci6 del derecho privado, 
o sea, desprendido del C6digo Civil, sino de la dia 
lectica sangrienta de la Revoluci6n Mexicana; es ~ 
producto genuino de ésta, como el derecho agrario,-

(20,21) Alberto Trueba Urvina, Ob. Cit. pág. 224 



en el momento cumbre en que se transform6 en rocial 
para plasmarse en los artículos 123 y 27. No tie
ne ningún parentczco o relaci6n con el derecho p6-
blico o privado: En un'l Norma inmincnterrentc aut6-
noma que rontienc derechos materiales e iruninentcs
y exclus:i vos para los trabajadores que son 1.'l s (mi

cas personas humanas en las relaciones obrero-pa tl'2, 
nales. Por tanto, el jur:is ta burglics no pte de rnan,2_ 

jarlo lealmente en raz5n en que cst~ en pugna con -
sus principios, por lo que incumbe al agobado so
cial luchau JX)r el derecho del trabajo". (22) 

El '· d't •n e reg1 mcn ma cr1s a como .se 
en páginas anteriores, se acen lúa la lucha 

ciones, ausp:id adas rx>r la revoluci6n y el 

ha vis to 
de fac
movimi en 

to sindical que como consecuencia de la misma se 
dcsarroll6 en nuestro pafs. Indudt blemente, que el 
derecho del trabajo nació en la Cons tituci6n de 

1917, e 1 artículo 123, teniendo pcr fucrt eS' reales
los hechos de la vida misma, 

"Es cierto que nuestra disciplina no fue
una creaci6n original de la lcgislaci6n mexicana, -
pues ya existía en otros países, Códlgos el.e Trabajo 
que regulaban las relaciones en trd los obrerr)s y los 

empresarJos; pero es :indiscutible que nuestro Ocre-

(22). Alberto Trucba Urb.ina. Ob. Ci t, p~g. 225. 
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cho Constitucional ckd traba jo fue el primero en c.l 
mtmdo en alcanzar, la jerarquía ele 1101,na conc;ti 11.1-·

cional, no só.lo con sen U do proteccionista de los 

obreros de la industria, sino con sentido rci vindí

ca torio y extensivo a todo el que presta un servicio 

a otro al márgcn de la producci<'Jn ccon!imica, como ha 
quedado plcnamen-.:c comprolx1do en otro lugar, de do!}_ 

de provi<'..nen la grandiosidad de nuestro derecho del 

trabajo, que dividió a la sociedad mexicana en dos

clases: Explotados y E.xplotadorcs". (23) 

Este concepto es debati.do doctrinariamcn 
te por tratadistas jmportantcs, los cuales nos _ _: 

aportan su pcnsamicn to, así el Catcdrá tico Un:i versi 
tario Mario de la Cieva, nos dice: 

"Todo trabajo está amparado por e 1 artí
culo quinto de la Const:i.tuci6n, pero no por el arti 
culo 123, pues e1 precepto se refiere 6nicamente a
una categoría detcnninada y precisamente al Trabajo 
subordinado, que es el qte necesita una proteccí6n
especial" (24) 

J. Jesús Castorena, expresa: 

"Derecho Obrero, es el conjunto de nor-

(23} Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit. pág. 228 
(24) Mario de la Cueva, ~recho Mexicanc del Traba 

jo, T. I. pár,. 282 
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mas que reguJan la prestaci6n suoordinada de servi
cios personales, croa a las autoridades que se enea! 
gan de aplicar esas normas y fija los procedi micn tos 
que garantizan la eficacia de los derechos que de -
las propias normas se derivan". (25) 

Alfredo S~chez Alvarado, interpretando
el sentir de los trabajadores, expone: 

''~rocho del Trabajo, es el conjun 1o de
principios y normas que regulan en su<> aspecto,, -
individual y colccti vo las relaciones entre tnbaj!_ 
dores y patrones; entre trabajadores en trc si y en
tre patrones entre sí, mediante la intcrvenci6n del 
estado, con objeto de p!'l)tcgcr }' tutelar a todo 
aquél que presenta un servicio sulxlr<linado y pcnni
ta vivir en condiciones dignas que, como ser humano 
le corresponde! para que pueda alcanzar su destino 11

, 

(26) 

La Lbctrina Jurisprudencial de la Supre
ma Corte de Justicia, nos dice al respecto: 

"PRESTACION DE SERVICIOS.- CUANOO NO 

roNSTITUYE UNA RELACION LABOHAL. La simple presta-

(25) J. Je.sus Castorena, Manual de Derecho Obrero,-
• 

P~g. 5 
(26) A1frcdo Sánchez Al varado, Instituciones de De

recho Mexicano del Trabajo, T.I. vol. 1, pág.-

36. 
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ci6n 'de scr\'1CJo:•r confonnc a una retrib.1ci6n espe

cífica, no consli tuyc por sí sola una relaci6n ele -
ti abajo en tanto que no existe el vfoculo de subor'

dinaci6n denominado en la ley con los conccp tos dc
direcci6n y dependencia, scg(in el arHculo 17 de la 
Ley Federal del Trabajo". (27) 

Tales cons.ideracioncs son injustas pues
existe una carcnc.i a absoluta de investigación pro
funda, ya que los trabajackire s "subord.i.nados-", en

tran dentro dc.l campo de la producci6n ccon6rnica 

además tambi6n a "Todo aquel que presta un servicio 

a otro y recibe \U1a ret:r:ibuc:i6n por dichos servicios" 
(28). 

Siguiendo en la cscue la de la sucesi6n -

de ideas que tratan de explicar la grandiosidad de

la Teoría Integral en toda su magnitud, resulta ser 

que "La otra car<. de h teoría integ:ral", es decir'

"el lado invisibi.e del artículo 122", constituye -

lo qt.E en la teoría integral son los derechos reí-

vindicatorios del trabajador, en relaci6n a estos -

derechos nos dice el Dr. Alberto Trucha Urbina lo -
siguiente: "Esta teoría del derecho del trabajo, no 

solo es en s{ misma normativa") Fracciones IX, 
XVI y XVIII), siro tel?ol6gica en cuanto a la socia 

(27) Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n por su Presidente Lic. Agapi to Po 
zo, México, 1967 Cuarta Sala,Pftg.30 

(28) Alberto Trucha Urbina Ob. Cit. Pág. 230 
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lizaci6n do los bienes de la producci6n, de la pro
tccci6n y tutela en lo jurídico y ccon6mico que ob

tengan los trabajadores en sus relaciones con los -

empresa dos. 

"Para la práctica de la rci vinclicaci.6n -

de los derechos del prolctariack>, deben utilizarsc
do.<> derechos fundamcn tales que hasta hoy no han si
do ejercitados con ta) ·fin: ''El derecho de asocia

ci.6n pro fcsional y el de huelga, princi pa lmcn te, -
pues no debe excluírF>c la p<:Hiibllidad de que se._ 

apliquen otras nonnas o derechos como el de parti
cipar en los beneficios <fo las empresas, pero ~on -
sentido clasista. (29) 

"En relaci6n con lo an tedor, Stuka nos

dice: "La legalidad rcvnlui.:ionar.ia es algo mll}' di,:'.! 

tinto. No se contrarxme en absoluto a la revoluci.6n 

no es un freno a ln rovolucí6n en su conjunto. Puc 

de parecer un freno solo a quien está enfermo de -
izquierdismo in(itil e .inorX>rtunu. La esencia de la 
revoluci6n prnlctaria consiste en que su victoria y 
la instaurad6n de la dictadura proletaria entregan 

a la rcvo.lucitin un nuevo y pcxlcroso inst rumcn to: "
El poder estatal; y el ejercicio del ¡xidcr cstatal

cons:i. ste, por una parte, presisamcntc m la promul
gacitin de la I..ey, en Ja posibilitl<id de .influir en -

(29) A1berto Trucba Urbina Ob. cit. p!ig. 235 

• 
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el curso de los ucontccimi.m los y ante lodo en la -
lucho de claF>cs de una manera organizada, por medlo 
del derecho: "Dictadura del proletariack>, no signi

fica cese de la lucha de clases, sino continuac:l6n 
de la lucha de clas~s. 

En una forma nueva y con nuevos medios. 

'• 
Finaljza dicho comentario con las pala-

bras siguientes: 

"En la 1-evoluci.6n proletaria la ley reV2. 
lucinaria y la rcvoluci6n se completan la una con -
la otra y en absoluto se excluyen • La revoluci6n
proccde como una dictadura que se halla bajo la he
gemonía del partido proletario, y la dictadura del

proletariado actúa a t~avés de la legalidad revolu

cionaria. Cuandc mas ·evoluciona ria es efecti vameI.!, 
te la ley, mtls se hace obligatoria y comprensible -
la legalidad revolucionaria". (30) 

IESTINO DE LA TEORIA IN1EGRAL. 

1.- Pt:N'ID DE PARTIDA 2.- REALIZACION 
IE lA 1EORIA 
IN1EGRAL. 

7Jo) Alberto Trueba Vrbina Ob. Cit. pág. 248 
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1.- PUNID JE PARTIDA. 

"En los al bares do la Revoluci6n Mexicana, 

en proclamas y en su parlamento, en nuestras leyesr 
en la socio logia de la vida mimna, se lucha por la 

protccci6n y por la rei vindi cac.i6n de los dercchos
del prolctari ado; pero no se ha conseguido hasta -
ahora la soc:ializaci6n del capital sin embargo, !a

tierra cfo ha distribuido entre los campesinos, po~ 
que la democracia capitalista ha frenado el reparto 

cqui tntivo de los bimcs de la p~Jducci6n, de mooo
quc la culminaci6n del gran inov:imicnto popular de -
1910 serti. la rcvoluci6n proletaria para cambiar· la
cstructura econ6mica socializando el ca pi tal, indc

pcndicn tcmcn te de la subsistencia de la d:>gm~tlca -
política de la C-Onst1tuci6n vigente; por que nucs.,;._ 
tra Consti tucí6n es poli tica-social. 

"La política .social, la lucha de la ju-
vcntud, así como las inquietudes y reclamos de la -
clase trabajadora hasta hoy soterrados, constituyen 
medios dialécticos de la Teoría ln tegral qte deben 

encaminarse hacia la digni ficac:i.6n to tal de la pe! 
sona humana y el mejoramiento económico de los tra

bajadores y tarnbi6n para conseguir algún día la rei 
vindi caci6n econ6mica de sus derechos al producto -

integro <l<! su trabajo, con la socialización de los 
bienes de la producción. 
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"la Revolución M6xicmrn de 1910 fue una 

revolución burguesa, que en su dcarrollo rccogi 6 -
muchos pr:incipio.s socialistas para la defensa de -
los obrcrns y de los campesinos, fonnulados en lus
artiéulos 27 y 123 de .la Consti tud6n de .19.17, pero 
~sta conserva en su chgmH i.ca ¡x,1! ti ca las ideas -
individuales de Li bcrtad, cultura, derecho, propie
dad y prodt1ccJ6n, contrastando con los derechos s2 
ciales. La Jj bertad de trabajo, de scribir, de pe!!_ 

sar, etc., forman parte de la Constituci6n polltica 
en tanto que lcrn dcrecllos consignados en favor de -

los trabajadores y de la clase obrera en el artícu
lo 123, forman parte de la C'.onsi i tuci6n Social, 
siendo unos indepcnclicn tes de los otros. I..os pri

meros son derechos burgueses y los que les es apli

cable la teor.í a de Marx y Engcl, expuesta en el Ma
nifiesto Comunista". 

"Vuestro derecho no es más que la volun
tad de vuestra c.Lase elevada a la ley; una voluntad 
que tiene su contenic:b y encarnaci6n en las condi
ciones materiales de la vida de nuestra clase." 

"Los segundos son los derechos sociales, 
que integran el artículo 123; parte esencial de la
Consti tuci6n Soc::al. 11 

"Unos y atros son antitéticos o anten6-
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micos, corresponden a ideas y c.gcuelas distintas; -
las "garant!ss individuales" son derechos pliblicos 
que se dan contra el Estado para proteger al hom--
bre, en tanto que las sociales ~on derechos socja -les que se dan contra los propietarios o terra te-
nien tes, detentadores de los bienes de la produc-
ci6n y contra el Estado por ser éste el representa!! 
te legítimo de aquellos en el régimen capitalista.
Por esto se observa una ingerencia constante del P2 
der poH tico en la Consti tucí6n Social, conculcando 
sistemáticamente a ésta e impidiendo su funcionamie!! 
to y deteniendo el cumplimiento de sus fines a tra 
vés ele la evoluci6n de las leyes mcia.lcs que ricjo
ran las conclici6n social de campesinos y ol'rer:>s o
ccnn6mJcamente débiles y por consiguiente son medi
das dila turias que aplazan la revoluci6n proleta
ria. 

2.- HEALIZACION DE LA 1EORIA IN1EGRAL, 

"El artículo 123 no expresa la voluntad
de la cJ.ase capitalista, porque sus creadores no -
pertenecían a esta clase, eran de extracci6n obrera 

como Jara, Victoria, l.avala, Von Versen, Gracidas,
marxistas como Macias, al parecer por sus interven
ciones; socialistas como Monz6n, Múgica y otros; sin 
embargo, en la aplicaci6n pr~ct.ica del precepto, a
parti r de 1941, está en manos del poder polí tlco. -



47 

El artículo 123 no es derecho burgu6sr s.ino dere-
cho social, es derecho proletario; quienes lo apli

can, en funcUin de autoridades que emanan de la or

ganizaci6n poli U ca de la Carta Magna, son los bul"
gucses, son los represen tan tes del capitalismo, e
llos pcrson.i fic<lll a la clase domJnantc y en ocasio

nes lo hacen nula torio. Contra ellos y cspcc:í. fica

mcn te contra el '~ap:itali..c-.mo, el imperialismo y el -

colonialismo, se c.loscncadcnará la nueva etapa de l!;!_ 
chas de clases para ejercer los derechos sociales -
reí vindica torios. Contra ellos tambi6n se lcvanta
científica y políticamente la Teoría Integral en 
ftmci6n de hacc1· conciencia revolucionaria en la 
clase obrera. 11 

"La Tcoriía Integral es, pues fuerza im

pulsora de la m~s alta cxpresi6n jurldico-rcvoluci2 
naria <le la dinámica social del artículo 123 de la
Constituci6n de 1917, en el presente y en el futuro 
Est5. fortalecida por la ciencia y la filosofía que
se desenvuelven en la vida, misma en cuya inmgra
ci6n de bienestar social por los grupos humanos dé
biles pugnan por alcanzar la socializaci6n de la ~ 

propia vida y de las cosas que se utilizan para el
progreso social, identificándose así con la clase
obrera~' 

"la Teoría Integral será fuerza material 



48 

cuando llegue con todo su vi.;or a la conciencia de
los trabajadores mexicanos, c1wndo sea pruhijada -
por los j6vcnes estudian tes c!c derecho del trabajo 
y los juristas encargados de aplicarla, pero cspe
cialmen te cuando las leyes del porvenir y una judi
f';ltura honesta la convierta en instrumento de reden 
ci6n de los trabajadorc - mexicano~~ '!la terializando
se la socialización del Capital, aunque se conser-
ven los derechos del :1ombrc c;uc consagra la cbgm~ti 
ca de la Consti tuci6n Política, por que de no ser 
así solo queda un camino: LA HEVOJXCION POOJ.E TAHIA. 
(31) 

II .- Comen 1n rio a la Teoría Integral de 1 
Derecho del Trabajo al Cré~~t.o del Trabajador como
Con"°ista de la clase Obrera. 

Al tratar de comen ta r la esencia de la -
Teoría Integral respecto al crédito del trabajacbr, 
como una de las conquistas de la cla"le netamente -
obrerista, surge a la palestra y en primer l término 
el estudio teololc':gico :: en concreto el espiri tu --
del artículo 123 Constitucional. 

Desde luego, es iimegablc que aquella -

(31) Alberto Trueba Urbina~ Ob. Cit. p~g. 253 y 254 
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pleyade de aut~n tico.s legisladores de cspf ri tu re

volucionario y con un culto scnt:inüento patrio con

templan con una v.isi6n preclara y al lo sentido de -

responsabilidad socia 1, e 1 panorama de cxplotnci6n

y misc1•ia en c¡uc fo clase obrera se debatía clenk -

el coloniaje, COJ110 la época independiente, al igual 
que durante la e ~apa c'e la Hef<,rma pero con mtis sa

ña y categoría :infrahumana, la vida miserable por -
la cxplotac:i6n inicua que como 11na carga nefasta y

hcrcdi taria del pasado, pesaba sobre la.G cp;palda-; -

cansadas del obrero, roo refiero en concreto, a la -
etapa porfiriana, a esa casta de mexicanos que bur

lonamcn te se les denomino "Los Cien tí fieos ", que a -
toda costa trat6 de acallar con fuego y sanJrC las

protestas de todo género que proviniera de la clac;c 

trabajadora, a quienes ya Ja hü>toria nos cuenta la 

vida de persona y servl <lumbre inhumana m que viv{ru1 
amordazados ¡x>r las bayonetas. 

l..a inconformidad latente de si tunci6n tan 
semejante, 16gico era que al ir acumul5nclose en la 

conciencia del pueblo mexicano, p<ro en especial la 

clase obreris.a, algfin día tuviera que germinar y -
madurar para, llegando el momento rindiera los 6pti 
mos frutos, cntendi~ndose en el orden sociol6gico -

corno la reivindi~aci6n auténtica de los Derechos I~ 
tegros de la clane obrera, conquista al fin, únim
en su género que naci6 al calor de las fraeuas re"2. 
lucionarias al estallar fa histprica Revolucion Me.Xi 
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cana de 1910. Conquista Obrera que fue elevada a -
la categoría de Normas Jurídicas con tenida en el -
artículo 123, en nuestra Carta Magna, promulgada -
el 5 de febrero de 1917. 

Como podrá observarse CfBto somero Análi
sis hist6rico jurídico, nuestro comentario concluye 
en el sentido breve y sustancioso de que · al art! 
culo 123 Constitucional, con.,ti tuyc uno de los so-
portes jurídico-sociales mds s61iclos, sobro la quc
descansa nuestra vida institucional. 
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l.- ¿QUE ES EL C.~DITC·? GENERALIDAJES. 

"E.e; ta palabra deriva del verbo, la tino -
"Credere", cuyo supino "Crccli tum", en el romémce 
Castellano, di6 origen al vocablo "Credi to", m ton
ces, el vedJo l.T;ino (redero, significa sendillamen -te Creer, as1 el Cródi to, viene a ser, la confianza 
que se tiene en el cumpli.mim to de una obligaci6n -

contraída. " 

"En el campo de la economía, diversos -
son las asccpcioJrC s, que se le ha dado a éste ·:oca
blo, entre dichos tratadistas se encuentra Juan B.

Say, quien In dicho "Cr6di to, es la facultad que

]X)see un honb re, una Asociací6n o una Naci6n, do ~ 
contrar qui en le preste y esta facu.l tad se funda -

en la persuaci6n que tiene el que presta, de que las 
cantidades ¡:restadas le ser5n devueltas y finalmen
te cumplidas todu; las condiciones del Contra b", y
Alberto Constain, define al crédito, ele la siguien
te manera" Es la capacidaa de adquirir dinero o -
artículos en cambi.o de una promesa de pagar, o una
obligaci6n de entregar algo equivalen te a un d.ía -
futuro", pero nos sigue diciendo el mismo Conqta:in
"En el m~s estricto sen ti do, eré di to ea el 'llllor de
la promesa de pagar di:wrd' • 

"l."k las definic'iones. anteriores, se con-
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serva el mismo t~nninc que es fa con:fl anza, es dc-
cir la certeza que se tiene de que el deudor pag~ 

rá, no por una simple promesa de~ que ~stc tiene que 
cumplir con su obligación, porque de no hacerlo en
~stos casos, se puede cjcrci tar la acci6n cambiaría 
que se puede hacer vt1lcr ante los tribunales co-
rrespondien tc<; cnntra el obligado, en elstos casos -

se pensará en el Emb¡ílrgo de 13.icncs para pagarse o -

ejercer cualquiera otro medio coercitivo a fin de

poner a salvo su crédito, en éF->tas condiciones, no
solo es la confianza, la que juega un papel defini
tivo en estas operaciones, .<>ino que la ley protege 
al acreedor, con sobrada raz6n, contra los fraudes
que pudiere ser 1íctirra 11(1) 

Además del fundamento real que da la ley 
protegiendo al acreedor, c;iguiendo con el economic::

ta rnencionAdo Say, aumenta a c:;u anterior definici6n 
otro elernénto mo .. al, al afinnar que "El crédito, es 
la buena fama de que goza una persona m cuanto al
exacto cumplimiento de suc:; obli.gacioneA o compromi
ROS 11 (2). 

GEffi SIS I!ISIDRICA IEL CREm 10. 

El crédito según Manuel S§nchez Cuen". --------(1,2) Manuel Sánchez Cuen, El Crédito a Largo Plazo 
en México, Págs, 1,2,3,5,y 6. 
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Es el cambio de un bien preqcntc, por li1 pmmesa de 
un bien futuro". 

"El fundamento ccwndal del crédito, Cl'l

la existencia do la confianza, dcqdc luego qoo cum
ple finalidadeq cqcnc.ialcq r.:oci aleA y c;c aplica a -
la <:iatic;facci6n de neccc;id1dc'i de conqumo, o bien,
ª objetoq producti voq." 

"En el primer ca•m, es posible obtmer-
los en loq 111('dioq c¡ocialcs más rudimcn ta rio.CJ )' con
la finneza lcg rada en estas primeras etapa<;, ~h1 pu! 
den obtener con mejores resultados en lo.s segundos" 
(3) 

Para un estudio de la figura dcnominada
Crédi to, en sus a.c;pccto's hic; t6ricos y jurídicos, es 
necesario tomar en aicntn, e.Ji versos datos sobr~ la
ma te ria diseminados en obras v que para el tra tadic; . -
ta Manuel Sánchcz Cuen, 1-1e dividen en tres distintas 
etapas a saber: "La primera, qu.~ comprende d e.qde 

la Economía española antes de obtener la Conquüita
de la Nueva España, pasando por el anA!:i<lis e.Je la -
funci6n crecli ticia del CJcro y sus ln<lti tuciones,-

(3) Manuel Sánchez Cuen, El Crcdi to a Largo Plazo -
en MAxico, PAgc;. 1, 2,J,5 y 6. 
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ta polí l.i ca fi nm1ci era de la corona ec;pañola li¡1c;ta

ln <>j tuac1ón econ6rn:i ca de México al in:i ciar c;u vida 

autbnoma de aqur <;urge 1.:1 segimdt etapa para cstu-

di ar la<> idea e; y pnwectos que fueron dctcnninante<1 

para con">Ut1ü r la org<mizacU'm del Crédito, en la.
ley de fecha ]O dl.' dí cj er·bre de lP.J.1 por la cua 1 -

se deroga ron en ·~ l D.i r' t h to y Terri tori or: de la Fe 
déraci(m l<ts lcy.:c; prohibi t:i.vas del Mutuo Usuario,

que dando di cha .lev en lo c;uccsi vo, 1:mjcto a los -

convcm:ioH y contrato<; en general después también c;c 

estudia r!i el crédi lo en nucc;tro país antes del cs-

tablccimicnto de los bancoc;, para tcriünar nue.,,tro
esh1dio en la tercera etapa que co;1pn:ndc a J'.lc'l rtir
de li'G/, hasta nu1~stros d.Ía';, etapa en que .c;e exar.ii

nat-á la influencia dcci.<d. va que ejerce el antecede!:!, 

t> histórico corno lo e<> J;i nacionalizaci'on de los

bicnes cclcs:i tht:i. cos hai:;ta la creación fer rnal de -

las !nsti h1ciones bancari ac;" (/1) 

Para (,"\te aJtor, el crécli to en términoc;
generalec; contie11c loe; •dguientec; clcmcntoc;: "l.- -
Una pror~c~a de pagar en el futuro una cantidad dada 
?.- El c;upuec:;to jurídico de una pcrc;ona clenominada

coMprador o rrec;tatarJo <iobrc la probabilidad de -

que cur·pl:i rá ec;ta pr.'> rnec;a y 3,- La coniparaci6n del-
r:tcsgo de ~rdida, ac;í averiguado, con Ja ganancia -
que podr6. '.!e rivarse de la operación,. 

(/,) 11anucl Sánchez Cuen, Oh Cit. Pág. 11 y 2 li. 
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"Deqpu6q que <tC Íla nr.)goci ado una opera-

ci6n a crécli to, la promesa del com;:irador o prestata
rio, ele hacer un pago futuro consti tuyc un compromi 

so o una obligaci6n moral o Jcgal. En ténninos --
jurídicos constituye un pasivo para el deudor r un
acti vo para el acreeck)r y al conjunto de obligacio
nes entre deudores y acreedores se denomina "Circu
laci6n Crecli licia" (5). 

CLASIF1CACION IEL CRimITO.- "Se puede -
clasificar dichas operacionc.c; como sigue: 1.- Cr~di 

to de invcrsi6n, 2.- Prestamos y descucn tos comerci! 
les y banci.\rios. 3,- Credi to agr!cola. 4.- Cr~cli

to mercantil, 5.- Cr6cli to en e 1 comercio al por 
menor. 6.- Crédito en prestamos personales. 

"En esta.s <listín tas clasificaciones, ca
da quien cubre un campo distinto de hegemonía, toda 

vez que sus insti tucioncs, procedimientos y ef ~ctos 
econ6micos son completamente diferentes a todas las 
enunciadas antcriomentc; el que nos ínteresa estu
diar es el credi to en pr6starno8 personales y el eré 
di to en e 1 comercio al por menor, 11 

"Desarrollo de crl!di to al consumido:~". 
Cuenta abierta. 2.- Credi to de ven tas a plazos y 

(5) Manuel S5nchez Cucn, Ob. cit. Págs. 11 y 24 



57 

3.- Crécli tos de )réstnn1os personales, 

11 Par;1 la invcst:ignci6n de una persona 
solvente, se requerían lo!; siguientes datos: Compr2 
baci6n de 1 dom:ici lio del onplco, In forme de \'cri fi
cac:ión; informe mb1·c propiedades; 1nfori:inci6n comer 
ci al y local" ki). 

CO'.SnARIO JURIDI(X) DE LA FIGURA DENOMI
NADA CREDI'Iü. 

a).- JIFEHENCIA ENTHE CHEDITü FISCAL Y -
CREDI10 !EL ESTAlX.1. 

La c.!cfinici6n m~s común del Crédito Fis
cal es la ~iguicnte '1Es una oblignci6n de tipo pee!:!. 
niario que cxist•! a cargo del contribuyente y a fa
vor del Estado (actuanoo como ti hilar de la Ilacim
da Póbli.ca). En nuestra legislaci6n, la obligaci6n 
tribu tarín deriva de la fracci6n IV del art. 31 Con,! 
ti tucional que otorga el Dercc:10 corrcla ti vo al -
Estado " (7). 

(6) Manuel Sánchoz Cuen Ob. cit. Pág. 32 
(7) Enrique Arauja Nuñez. Credi to Fiscal y Credi to
del Estado, Tesis profesional. D::irccho, 1955 p!g. -

36. 
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En los créditos del Estado sí existo unr. 
rclaci6n igual a la derivada de un Derecho de Crédi 

to u Obligaci6n, en los t6r'1ino.c; del derecho civil, 
ya qw encontramos "Una l"C lación jurídica entre do!: 
personas, en virtud de la cua.l, una de ellas llama
da deudor, qued.'l sujeta para con otra, llamada aef'2. 
dor, a tma prestaci6n o una abs ten ci6n de caráeter
patrimonial que el acreedor puede exigir al deudor." 

"De lo anterior y recordancb que desde -
el antiguo derecho romano, las fucn tes de lns obli
gaciones, .son el Contrato, el cuasicontrato, el dc
li to, el cuasidcli to y la ley, y que el nacimim to
dc tm derecho de crédito, requiere el conscntimim

to de las partes y el objeto para su exi.stcncia y -
la ausencia de vicios de la voluntad parn su vali-
dcz, junto con otros elementos sccundario!'i 1 en los
crédi tos del estado, es un acuerdo de volunt:tdes e!2 

trc el estado y el particular, interviniendo aqucl
como persona de derecho privack>, en el que se :>rig,i 

na un cr~di to estado o bien se ajusta al rég:in en -
de derecho que establece el C6d.igo C.i vil o en todo

cn so, a las leyes especiales que reglamcn tan la ma
teria y que tienden a facilitar las relaciones eco

n6micas y jurídicas que sLrgcn entre el Estado y los 
particulares. (B) 

(t) Enrique i\m ujo Nuñez, Ob. Cit, pág. 37 
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INSTIIUCIONES DE C~DI'IO Y OHGANIS~.!OS -
DESCENTRAUZAOOS OON ACTIVIDAD ECDNOMICA PmPONIE
RANTE. 

"Son InstibH•ioncs de Cr6di to, las enpr.s_ 
sas, personas, morales, 4ue hacen el ejercicio l:~-

bi tual de la banca y el crédito." 

"La Ley general de In.<>ti tucioncs de Cr~

di to y Organismos Auc i liare~ dice en su arl. lo.
"Se repu 1.-ar~n Instituciones u Organismo."' aux1. lia-
res Nacionlles d1! Créc'i to, las constituidas con pE;_r 

ticip~i6n del Gobierno Federal o en los cuales éste 
se reserve el derecho de nombrar la mayoría del -
Consejo de Administración o de la Junta Directiva-

º vetar los acuerdos que la Asamblea o el consejo
adcpte .11 

"Las tnsti tuciones Nacionales de Crédito 
son organismos descentralizados cuya personalidad
siempre está bajo la fonna de Sociedad Anónima, y

los cuales tienen como prir~ipal actividad la 3anca 
y el Comercio, cuya finalidad están previamente 

señaladas por el Gobierno Federal. 

"Las Instituciones Nacionales de Crédito 
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son organismos descentralizados, en los cuales cl
Estado tiene marcada ingerencia en su control, ya
que éstos ejecutan actos que son a tributos del Go
bierno, podemos decir que el Gobierno encomienda -
en un organismo descentralizado la ejecución d:! un 
actu técnico que el gobierno por su constante act_! 
viciad y diversas actividades de carácter político, 
no puede dar el servicio a satisfacción, 

"En los organismos descentralizados en-
con tramos siempre la vigilancia y el control del
Estado ~ 

"Entre las Instituciones Nacionales de -
Crédito en nuestro país, los más Í!TJ>ortantes son: 

"l.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

"2.- BANCO NACIONAL DE COMEOCIO EX'IER!OR 

S.A. 

"3.- NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

"4.- BANCO NACIONAL DE CREDITO EJ IDAL S,A 

"5.- BANCO NACIONAL DE CREDlTO AGRICOLA Y 
GANADERO, S,A. 
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116.- BAHCO NACIONAL !IIPOTECAIHO URBANO Y
DE OBRAS PUBLICAS, S.A. 

11 ~ 

7 .- BANCO DEL PEQUirno COMEOCIO DEL DISTR.! 
TO FEDERAL, S.A. 

11 8,- BA'!CO NACIONAL CINEMATOGAAFICO, S.A. 

"9.- BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
S.A. 

11 10,- BANCO NACIO~AL DE TRANSPORTES, S.A. 

"ll ,- BANCO NACIOliAL DE EJE!l:ITO Y l.A AHMA -Da\, S.A. 

"12.- UNIONES NAC!Oi\ALES DE CREOITO, S.A. 

H 

13.- PATOONATO DEL AHORRO NACIONAL, S.A. 

11 14.- SOCIEDAD COOPERATIVA OBRERA DE VEf;.... 
TUARIO Y EQUIPO. 

"15.- NACIONAL MONTE DE PIEDAD. INSTITU
CION DE DEPOSITO Y AHORRC. 

" 16 ,- FI!lANCIERA AZlJCARERA, S.A, 

"17 ,- ALW.CENES NACIONALES DE DEPOSITO, S,A 
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"En es ta lis ta la mayo ria de las Ins titu -ciones de Crédito son los que mayormente tienen -
auge económi~.o en nuestro país. 

"Se organizan bajo la forma de Sociedad
Anonima, algunas de estas Instituciones tienen su
ley orgánica administr-ativa, a la cual apegan su -
manejo, su esciti:tura constitutiva y Estatutos, -
otros, no obstante de carecer de ley, se subordi
nan a un Decreto Constitutivo o a un acuer<lo fede-
ral". (9) 

PATRIMONIO. 

"El Estado provee de fondos suficientes ... 
a las Instituciones Nacicnales de Crédito, c.on lo
cual regula el misroo, la ECO:WMIA DE ESfOS. 

"Las Instituciones de Crl>di to hacen emi
siones de varias series de acciones que están sus
critos por el Gobierno Federal y que solo éste pu!; 
de suscribir. 

(9) Enrique Araujo Nuñcz. Ob. Cit. pág. 38 
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Existen Institucione,~, en los cuales sc
une el capital privado y el capital del Goblerno,
pero en éstos, en los Organismos desccntral:\zados, 
el 51% del capital C'Orresponlc al Gobierno Federal 
y el resto de algunos, a Secretarías de Estado, 

ºEl régimen de derecho aplicable a los -
organismos descentralizados es el Derecho Público
el cual se somete; y no obstante que se aplican la 
Ley de S>cicdadcs Merúantilcs "Pues así es más -
atractiva la relaci6n con los particulares, además 
de las relaciones con los particulares y las Inst_! 
tuciones, se regulan por el Derecho Privado~· 

ºLas Instituciones Nacionales de Crédito 
dice el maestro Fraga "Son Organismos descentrali

~ados, en los que concurren estos clementos 11
' 

"a).- Personalidad Jurídica. 

11b) ,- Patrimonio Propio. 

"e).- Régimen Juridico Adecuado. 

"d) .- Realizan servicios técnicos que se
les han encomendr.do siendo ésta su finalidad. 

11e) .- Están desligados del Estado, en el
desempeño de este servicio. 
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"f) .- El estado mantiene su :relación de -
vigilancia sobre estos organismos. 

"El Dr. Andrés Serra lbjas, hace las si
guientes estimaciones, respoctu a las Insti tucio
nes Nacionales de Créditos 

11
a) .- Son Insti tucioncs póblicas y su -

régimen jurídico es de derecho, 

"b) .- Realizan finalidad o prop6si tos del 
Estado que corrcspo1lden a nuevas modalidades de in 
tervencionismo público. 

"e).- El régimen de Derecho Privado, -
que en parte los regula es accidental y obedece a 
una necesidad de armonizar el interés privado y -

el publico. 

11d) ,_ El art: 163 de la Constitución, se
aplica a las instituciones nacionales, de Crédito
sus problemas son de carácter federal. 

"e)·- ws delitos que se cometan contra -
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las In.sti tucionc•s NadonalcB de Crédito, son deli
tos federales. 

"f) .- 1\o requieren de concesión o au tori
zación especial del Estado pura funcionar. El ré
gimen de• las Ins'..i tucbncs de Crédito es legal. 

"g),- No puede: i:;cr a la vez, ('}¡¡presa de -
participadón estatal y organismo desccntrali.zado, 
porque corn:~aponde a regímenes divcros y contr-..i.dic 
torios". {10) 

Abundando máH sobre el tema que nos tra
ta el inn'!stigador Univcrsi tario y erudito én De
recho Mercantil Felipe de Jca(1s Tena en su libro -
"Derecho Mercantil Mexicano", nos dice lo siguien
te 1 "El clement0 qU(~ dá vida a estas opc raciones, 
asi n las activa11 en que el banco figura como acl'! 
edor, como a las pasivas en que aparece como deu
dor, en el crédito,. "Cuando el banco inscribe en 
sus libros -dice Bolaffio- un crédito en favor del 
cliente que le ha entregado el equivalente en dine 
ro o en títulos c¡uc representen dinero (depósito)~ 
cuando emite pag¡rés a la vista y al portador acc_e 

{10) Enrique Arauja Núñez. Ob. Cit. Pág. 39 
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tados por la confianza de que el banco los conver
tirá en moneda legal en el momento en que se pre
senten para su pago (emisión de billetes de ban
co); cuando obtiene de otro banco el pago antici
pado de documentos, que a su vez ant icip6 a sus -
propios clientes (redescuento); o cuando coopera ..:. 
de cualquier otro modo a la subscripción y emisión 
de préstamos colectivos (emisión do obligaciones), 
etc., ¿que hace el banco en todos estos casos? ob
tiene crédito de los que le f!an en su solvencia, 
en su honradez, en su capacidad,· y si tal hace, es
con el fin de que disfruten del crédito por el ob
tenido sus propios y directos deudores, bajo c:>n-
dicioncs mas honerosas que las aceptadas por el .....:. 
mismo, y qué hace el banco cuando paga anticipada
mente un documento de crédito (descuento); o cuan
do presta dinero sobre simples garantias persona
les, o bien con garantías reales determinadas, las 
más veces de H. tu los o valores muebles (prestamos
º anticipos) o cuando se obliga a proporcionar al
clicntc una ssuma determinada autorizán:lolo para -
que di:sponga de ella durante cierto plazo y en -
una o varias partidas, generalmente por medio de -
cheques con la obligación correlativa de restitu
irla junto con los intereses y la comisión (aper·
tura de Crédito), etc.? pues lo, que hace es con.
ceder a los clientes el crédito aue ha obtenido de 
otros realiza con el crédito activo la cspecula
zi6n de la alza iniciada con el pa.s~vo':. 
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"Operan . pues, los banqueros merced al -
crédito de que disfrutan, con capitales ajenos, -
con los fondos de su clientela, por manera que su

fonción caracforistíca consiste, como ya lo hemos
dicho en scrv:tr de intcrmediu.rios entre las perso
nas que le C'onfÍan sus capitales indispensables y
aqucllos que lo 11cccsi tan y demandan. El capital

propfo del banco onlinaríamcnte solo sirve de gara~ 
tia para sus acreedores, la que se hará efectiva -
en el caso en que desgraciadas operaciones lleguen 
a detcnninar una si tuaci6n de Drisis o de quiebra" 

"Bien pueden los bancos disponer de los 
fondos ajenos, sin contar con el consentimiento -
de los depositantes, para p:n!starlos a quienes lo
solicitan. "L" práctica nos enseña -dice un eser_! 
tur maestro - que los hombres de negocios que colo -can su dinero en el banco en cuenta corriente o -
depósito~ la vinta, es decir los capitalistas que 
de pronto no lo 11ccesi tan, no lo piden en cuatro o 

seis r.teses en tiempos nonnal:es y el banquero apro

vecha ese tiempo para prestar ese dinero durante -
noventa días a los capitalistas que solamente lo -
necesitan dentro del plazo de los noventa días." 

"El prestamos a plazos ccrtos, i"l'rorro

gables, a personas que no pueden retardar el pago, 
sin ser declarados en quiebra y arruinadas, hace -
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que la verdadera clientela de los Dancos, irrepro~ 
chable conforme a principios do la ciencia íinan-
ciera sean los comerciantes". (11) 

(11) Felipe de Jesus Tena. Derecho Mercantil Mexica -no. Págs. 75 Y 76. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CREDITO DERECHO ECONOMICO DEL TRABAJADOR. 

It) .- Antecedentes Negativos en la Hist<:>+
ria Nacional la Tienda de Raya y la 
necesidad de su suprcsi6n, para la
no repetición de la v iolaci6n de los 

. Derechos del Trabajador. 

II).- Otros comentarios históricos 

III) .- Crédito como derecho econ6mico de 
los trabajadores. 



I) .- ANTECEDEN1ES NEGATIVOS EN LA HISTORIA NACION~L 
DE LA TIBNDA IE RAYA Y SU SUPRESION, PARA LA

NO REPETICION DE LA VIOlACION lE LOS DERECHOS 

DEL TRABAJADOR. 

Para tener un panorama tutalizador de lo 
que significa el paso trascendental que el poder -
Ejecutivo otorgó a través de un fideicomiso de ca

rácter eminentemente social como lo es la creación 
de un organismo denominado FONACOT, para ayudar -
a la dignificación del trabajador ccon6micamentc -

habrando, es nccesrio también describir a gran~cs

rasgos lo que consti tuyc un antcccdenter negativo,
que cre6 una imágen de despotismo a la etapa porf_! 
riana, como lo es la Tienda de Rlya, que tan ing~ 
ta memoria dej6 en iodos los campesinos y obreros 
de nuestra patria asi el economista Lic. Jesús Sil 
va Herzog nos hace una brillante desertación en -
los siguientes ténnitl>a: "El car;cp de la gran Ha
cienda o sea lo que podemos llamar el centro d·:! la 

propiedad rústica, estaba rodeado por altos y s61J; 
dos muros protectores. Esto en cuanto a las vie
jas fincas coloniales o construidos en el siglo 
XIX durante el largo periodo de Revoluciones y -

Anarquía". (1) 

(1) Jesús Silva Herzog. Breve Historia de la Ri::volu -ción ~foxicana. Tomo I. 1962, Pág. Z7 Fondo 
Cultural Económico. 
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Las nuevas grandes Haciendas, organiza
das al ampal"O de la paz porf:íriana, ya no necesi
taron de esos altos mu:ros que daban a las antiguas 
Haciendas, Ja ;i.pariencia de forleleza.s medievales, 
pero todas las grandes Haciendas de principios de
siglo, tenian por regla general los mismos edifi
cios e igual o m11y sene ja11tc organización" (2) 

"El casl~o de la íinoa se componía de la
gran casona del propietario, las casas del adminis -trador, la casa o c4sas de los crrplcados las ofici 
nas o el cscri torio como generalmente se decía. i; 
Tierxla de raya 1 la. iglesia y la cárcel~ Además -
los trojes, los establos y la huerta. 

"En la casona del propietario se podía -
disfrutar de todas o casi.todas las comodidades -
la vida modernas luz eléctrica, baños de agua ti-
bia, sal6n de bLLlar, salas espaciosas, el enorme
comedor y numerosas recámaras; todo amueblado con
lujo, a veces con demasiado lujo y notorio mal gu! 
to. )!:n algunas fincas no faltaba frente al·edifi -cio principal, el jard.iu cultivado con esmero por-
manos expertas, con sus árboles frondosos y var:i.a 
das plantas orna11entales. 

(2) Jesús Silva Herzog Ob. Cit. pág. 28 
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''La casa del administrador no carecía de 
todo lo necesario para una familia de la clase me

dia acomodada. Las demás casas del personal de 

cor.fianza, estaban en rclaci6n con la ca tegoria 
administrativa y social de los ocupantes" (3) 

"La tienda de raya dcscmpcfiaba un papcl
impor:tantísimo en aquella organización, allí se ..-. 
Yendia la manta, el jabón, el maiz, el frijol, el

aguardicnte y por supuesto otras mercancías, al -
pe6n y su familia, a precios generalmente más al¡;_ 
tos que los del mercado y no siempre de buel14'l cali -dad. El Jornal se pagaba con mcrcancias y s61·:.> Q... 

cuando sobr..iba un poco, solía completarse con mon!; 

das de curso legal. En la Ticrrla de Raya, se lle
vaba al peón cuenta rninusiosa de sus deudas, las
cuales se~ pasaban de padres a hijos las deudas y -

jamás podian extinguirse, entre otras causas, razo -ncs, porque las necesidades elementales del pc·Sn -
y su familia no podían llenarse con el exiguo jor
nal. Al hacendado le convenía tener peones ende!! 
dados porque asi le era más fácil tenerlos arraiga 
dos a la tierra y explotarlos mejor " (/+) -

(3) Jesús Silva Her-i:og, ob. dt. Pág. 28 
(4) Jesús Silva ller-zog, ob, cit. pág. 28 y 29 
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"Por ot:ra parte, Ja iglcs:i.a también dc-
scmpcñaba un papel de indudable significací6n. 
Allí estaba e:l cura para guiar al rebafio por el 

buen cam:ino; allí estaba para hablara.los desdi

chados, a los miserables, a los hambr:i.cntos, de la 
resignación 1T:Ísti11na y de fo1-, dclild.as que les c.,; 

peraban «~n el ci.;lo, al m:.ismo tiempo que de los tar 
mN1tos del infierno para los desobedientes, para -

aquellos que no acataran con humildad las órdencs
dc los amos. Y si la c:ocrción ccon6mica de Ja :. 

Tienda de Raya y la coerc:tón mor.al del cura no re

sultaba sufiententss para mantener en la obedi.en
cía al jornalero, cntonc(~S allí estaba la cárcel,
del hacendado y .los castigos corporales para some
terlo, alli estaba el inmenso poder del propieta
rio para ciwiar al rulx~ldc a formar en las filas 
del ejército de forzados del porf:i.rismo" ( 5) 

"A unos quiricntos o mil metros del cas

co de la hacienda se levantaban los jacales de los 
peones, casuchas de uno o dos cuartos, comúnmentc
de uno solo, constru{das de adobe, pedazos de t~ 
bla o ramas de árbol, según las regiones del país, 
jacalcs sin ventana y piso de tierra; cocina, come 
dor y recámaras, todo en una misma habitaci6n de ;. 
20 a 3C metros cuadrados, muebles: el pequeño bra

cero para cocina14
, el meta te y el comal para las

tortillas, cazuelas, platos y jarras hechos de ba
rro y los petates par~ dormir, el peon, la mujer y 
la numerosa prole"• (6) 

('5,'6) Jesús Silva I!erzog Ob. cit. págs. 28 Y, 29 



------------------·-·--- -· ----- ... ··-··------.. ·-·· ... 

74 

"Los cchocicntos cuarenta hacendados 

que registra el censo de 1910 vivían con holgura -

económica. El administrador les enviabi.\ periódica 

mente buen.as sumas de dinero, producto de las ven
tas de maíz, frijol, trigo o del ganado mayor r me 

nor la casa del gran propietario en la capital del 
estado o en la de la Rcp(1blica 1 se distinguía po:r

lo espaciosa, los muebles lujosos, las alfombras -

de al ta lana y la numerosa scrvidwnbrc. El hacen-

dado vi vía lo mejor que podia vi v.i.rsc desde e 1 pu_!! 

to de vista matcr.ial. Se sentía aristocráta, per

teneciente a una especie Zootecn:i.ca privilegiada y 

tenía clarJ co:xdc:1cia de su grandeza y de su ·;io
dcr. Era Al ti.vo, orgulloso y a veces gastador. Go -zuba de la amistad de los al tos funcionarios del -

porfirismo y de la consideración y del respeto dc

todo. Allí va don fulano, el ducí'io de tal hacic!.! 
da, decían los pobres dJablos con un dejo de envi

dia cuando lo vcín n pasar; pero si se acercaba a -

ellos, se quitaban el sombrero para saludarlo. El
haecndado no era culto ni tenía, por supuesto, 

ideas generales sobre el mundo, el hombre y el 

universo. Era católico por rutina o conveniencia

y porfirista convencido por aml.xrn casos. Ilabia ha 

cene.lados benévolos y otros que no lo eran; pero t.2 
dos explotaban sistemáticamente al infortunado jor 
nalejo" (7) -

(7) Jesús Silva Herzog. Ob. cit. Pág. 32 
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"Los aam:in:lstmdores de las haciendas 

\'ivian bien a\111 c1w11do sin la•; grane.les Yen! ajas 
Ct.'On6m:ica~, ~;o,·ia.\p<; y poUt:kac¡ <l«l gr;in prop:ie-.. 

tario. Estaban lc.·gadol';i .1 l:l r tuvic·r<1n que correr 

su misma o p¡¡n:·dda sw•rtt.. El p1·rso11<1J de con.

fianza, cmpJ(';:ido~·· d«l <'ScJ'itodo, depcndí(·n1(•r.; de

la t:í.cnda d(' ra I'• , mapJ?Uomo"' de C<lrnpo r caporalN3 
formaban parh· dt'. una t»'>pf'CÍc <le cL:H~t.' mNl:ia y ru
ra 1, ei:.taban 1 ambi{ n l:i g;1do1• ¡¡) amo y d .hfru t aban

dc un m<'d:io pasar. Poi· n:•gla f.WI~cral 1 adern<\s del

sucldo que nunca c·r .. 1 muy alto t.J<~ les daban buena.s

tierra.s en ilJ'.hll'lr'.ll<'i<i, curo cultivo estaba a cargo 
de peones q1w elJ01, pa'::abnn r so1!an d.g.ilar, As:f. 
cuando e 1 <.100 {· ré; buc· 1t_¡, m(• ji..n«t ban sus :i ngrc sos, -

Con e.se pcrsori;l l ck (·cmf"ia11za \':Ínculado al propie
tario !>C forma1·\)n laHIJ,uard:las blancas que catuvi.s; 

ron primero <:n colil •·a d1• los grupos n·v0luc:iona

rios y dcspu(·s en contra de los ag~1ristas, es de
cir de los campesinos que después de 1917 luc:haron 
por la ?X!Sti tuei(·n u dotación de ejidot, • (8). 

"El administrador de una gran hacienda -
recibía un sueldo de ochenta a cien pesos mensuales 
además de casa tierras para cultivar a medias y -
otras yentajas menores. Los sueldos c.~.'.:!l tenedor de 

libros, mayordornc s y otros empleados y dependien
tes, fluchiaban e ntrc )Cho y quince pesos a la se-

(8) Jcsus Silva l!e:rzog, ob. cit. pág. 33 y 38 



mana y los de caporales y monteros, entre tres y -
cinco pesos" (9). 

" ••• Fi ya citado Bulnes escri bi6 co .1 ra 
zón que"... El hombre antes que animal religi.oso, 
moral, politico, e& un animal económicc. cc;mo to

dos y con raras excepciones, todo lo sacriiica por 
sus alimentos, comenzando por la l"Cligiún, cuando
conoce que ésta so los arrebata. " "En otra parte 
dice 1 "Toda clase social fam6lica sujeta a su -
moral, su libertad y toda su acción a salvart;c del 
hambre y el campesino rne:ideano - cabe-· agregar- ncce -silaba salvarse del hambre y se anujó al torbelli 
no de la rcvoluc.ión" • (10) 

11Al peón de las haciendas mcxlcanas no -
puede llamti.rsele siervo si se r¡uierc usar una ter

m:i.nologia d>trícta, nl señor foudal al C.:.ucfío di~ -
dilatados territorios, ni tampoex> fcudalü;mo a la
organización agraria en las épocas del gobierno de 
Porfirio Diaz; pero s:i se quisiece encontrar una -
cierta analogía más o menos aproximada, no es del
todo arbitrario comparar la estructura ceon6mica,
social y pal Hica del campo mex:k.ano de a4ucl pe
riodo con el fcudal:ismo europeo; al gran hacendado 
con el señor feudal del siglo XVII; y al peón con-

(9,10) Jesús Silva Herzog. ob. cit. Págs. 33 y 38) 
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el siervo medieval¡ er.pl'ro, por tener caractcdst:,! 
cas pr:i.vat:i7.:1s es más cxaC'lo 1J amar s:\.mplcmcnlc -
peón al jornalero del campo; hacendado al poderoso 
terrateniente y hacend.í.smo al 1->:lstcma, como le lla -m6 por primc1·a vez Bla llrrt!a, en un brillan le ar--
tículo publ:i.,;ado hace ya quince decenios". (11) 

"El peón de las haciendaH, es el mejor -

de los casos, estaba sometido a la LEY DE BRONCE

DE FERNANDO 1.A9'Llli. Esta lÁ)y puede enunciarse -
en la fonna siguicntct Una máquina para trabajar., 

para moverse necesita combustible y el propietario 
tendrá incvitabl1~mcntc que hacer ese gasto; más -
como la máquina no es de du1•ación ioocfini.da hay -

que ir umortiguando afio tras año la suma que costó 
a fin de sus ti t'drla por una nueva, cuando ya no -
sea útil a causa de sus desgastes. Pues bien, se

gún Lasalh~, la vida del t:r<Lb.•jador es como la de
la máquina, su salario le permite alimentar al 
combustible y alimentar a sus hijos, qud.én o quie
nes le sustituirán la amortización de la máquina,
cuando él, por haber envejecido, ya no puede traba 
jar''. (12) -

11Si, el peón estaba sometido a la ley de 

bronce por que su miserable jornal apenas bastaba-

(11,12) Jesus Silva Ilerz6g Ob. cit. pág. 387 
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para que él y su familia comieran lo indispensable 
para no perecer. Sus hijos, desnutridos víctima -
de la injuria, de la ignorancia y enfermedades in
fecciosas, morían con frecuencia antes de cumplir
dos afíos. En cuanto a aquellos que a pesar de to
do triunfaban en un medio tan hostil, su destino -
eran ser para siempre peones de la finca como sus ... 
padres, sus abuelos y todos sus antcpasados".(13) 

En otra parte de la misma obra citada y

en concreto cuando se refiere a la PARTE DEL DIS

CURSO SOBRE EL PR0!31EMA AGRARIO PRONUNCIADO EL 3 -
DE DICIEMBRE 00 1912, POR EL DlPUTAOO LUIS CABRE

RA, SE REALIZA DE UNA MANERA MAS CIARA, AUNQUE ES

TRUJANTE. 

La manera Je como vi ve en aquc 1 cnton
c,es el pais, su clasificación y el salario misé--
rrimo que percibía circunscrito al sistema explot.::?; 
dor del porfiriato representado en la tienda de ra 
ya expresado en los siguientes ténninos: "La ha
cienda , tal como la encontramos de quince años a
esta ¡Sartc en la Mesa Central, tiene dos clases de 
sirvientes o jornaleros: el pe6n de año y el pe6n

de tarea " (14) 

( 13) Jesús S:l.l va Herzog ob. ci. pág. 38 
(14) Jesús Silva llerzog ob. cit. pág. 275. 
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"El pe6n de año es el peón "acasillaclo", 
como generalmente se d:i.cc, que goza de ciertos pri -víleg:ios sobre nualquicr peón extraño con la con-
dición de qup "se acaffi]Jc", de que se cstablezca

y traiga a su fa mi] ia a v:í vir en el casco de la -
hacienda y permanezca al servicio de ella por todo 

el año. El pe6n; de tHrca es el que ocas:i.onalmente 
con motivo de la siembre o con motivo de la cose
cha viene a prestar sus servicios a la finca" (15) 

"El peón del año tiene el salario más in 
significante que puede atender una bestia hwnana,
tienc un salario inferior al que necesita para su
sostcnimicnto, inferior toduvia a la que se necesi -ta para la manutención de una buena mula ¿porque? 
¿Existe ese salario? ¿técnicamente es posible que
un hombre viva con ese salario? pues no es posible 
que viva c~n ese salario; pero, el salario cxistc
cn é>stas condiciones de inferioridad por las si
guientes razones; 11

1,(.l. hacienda puede pagar por -
ejemplo ·o calcula pocier pagar, un promedio de 
$120.00 por los cuatro meses que necesita las la~ 
res del pe6nJ esto significaría que tendría que p~ 
gar en cuatro meses a raz6n de $30 .oo o sea $1,00 
a un buen pc6n que le bastaría para todas las labo -res del aro. Pero si recibiera al peón y lo deja-
ra ir nuevamente, tenería las diíicul tades consi
guientes de la busca de brazos, Se ve entone-%-

(15) Jesús Silva Herzog ob, cit. pág. Z75 
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en la necesidad de procurar la permanencia de esc
pe6n dentro de la finca, diluyendo el salarlo de -
cuatix> meses en todo el curso del afio, pagando el ... 
jornal de $0.31 diario, o sean los mismos $120.00-
al año (16) 

"El jornal de $0.31 diarios, para el pe ... 
6n del año es ya un magnifico salario que no en -
todas partes alcanza, generalmente el pe6n del año 
gaba. $0.2511

• 

"El peón de año será conseguido a un re
ducidÍSimo salario; pcix> oon la condición de que -
permanezca ah1 y de que ahí tenga a .su familia, es 
decir, el precio de su libertad; como váia a verlo 
tiene asegurado el trabajo p;i.ra todo el año, aun
que sea con un jornal insignificante, un sal ario . ' 

que es inferior al flete que gana el más malo de -
los caballos o a la más mala de las acémilas si ... 
se le pone de alquicr. El dueño de la finca paga
pues, un salario, que oscilando alt'O'dedor · de $0.25 
diarios, no basta para las rk!ccsidades del peón; :. 
por consiguiente, el hacendado busca la manera dc
c.onservar ese peón "acasillado " (17) 

"Si dispone del jefe politico, que no es 

(16 y 17) Jesús Silva Herzog ob. cit. pág. '2:76 



mas que un mozo de p:Í(• de es l:r:í bo del hacendado; •• 
si d:isponc del arma tremenda del cont:ingcntc esa -

terrible wnena za que• "icnc ¡xisando hace mucho so
bre nuestras e la ses rura .1 es; ,.-,;t dispone de la tla¡
p:lzquera para encerrarlo cuando quiere :i.rsc de }a
finca; s:i dispone en Hn de.l poder y de la fuerza, 

puede tcl1{'r los pconcn qul' neccs:ilt> r puede cstar
cicrto de que ahí pcnnancccr.á. Pe:ru t~n canto és
tos medios me:rament0 rc•prcsivos le folla,, el due 
ño de la finca tiene que acud:ir a otros, tiene que 
aflojar un poco y acudir a medios económicos y dc
otros orden de atracción para conservar todavía al 
peón. Voy a enumerarlos: 

"El precio a que tienen derecho de obte
ner el mab los peones de la hacienda, constituye
uno de los C<>mplcmcntoa · del salario del pcon de -
año. Si el maiz Yalc generalmente en el mercado -
$8.00 pesos o diez pesos, no importa; de la cose
cha ele la hacienda s:i.empre se ha aportado maíz -
suficiente par-d poder dar constantemente al peón
de año el maíz :a seis pesos, a seis reales .Ja 
cuartilla. ~~dia cuartilla semana.ria es la dota
ción regular de la familia del peón. Este ya es -
un in.sentí vo econ6mico y de hecho es un pequeño -
aumento al salario del peón, supuesto que se le ?! 
baja el valor del malz y se le da en el 11aíz un pe -queño complemento a sus salario, no mucho apenas-

lo suficiente para que no se muera de hambre. Y e! 
to tiene el carácter de un favor del amo a los peo -
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nes del año. 

"En la zona pulqucra se conoce otro au.-
mcnto al: salario del peón tlaohiqucrot Le lla:nan

el Tlaxilolc es la ración de pulque que al caer la 
tarde y después de cantar el alabado,, recibe el Ha 
chiquero, pa1-u las necesidades de 'su familia, y -

que, a. lo bebe o lo vende o lo va a dcposi tar en -
algo que 1~1 llama un panal, en un tronco de maguey 
y donde sirve de semilla para una fabricaci6n ,;... 

clandestina,· lo general es que se lo beba o lo 
venda pero de todos modos el tlaxilolc constituyc
un pequeño aumento al salario del peón tlachiquc
ro11. (18) 

"S:igucn los fiados en la tienta de raya.,.. 
la tienda de raya no es un simple abuso de los ha
cendados; es una necesidad económica en el sistema 
de manejo de una finca; no se concibe una hacienda 
sin tienda de raya; y no, va a ser éste el momento 
en que yo haga disgregaciones acerca de los medios 
de suprimil'las supuesto que ya hemos recibido la -
iniciativa de los seoorcs Ramircz, Martínez y Nie
to, en mi concepto muy atina.do. La tienda de Raya.
es el lugar en donde el hacen.lado fía las mercan-
cías al peón lo cual se considera un bencfid.o pa

ra el jornalero; pero, al mismo tiempo, es el ban
co del hacendado. Los complementos al salario de-

(18) Jesús S:ilva llcrzog, ob. cit. p<íg. m 
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que antes he hablado, const:í h1ye las larguezas de

la finca que el hace ne.lado, ent rcga con la mano de

recha, con la mano :i1.quierc.la o sea por conducto de 

la tie:nda de raya, al h:iccndado recoge los excesos 

del salario que había pagado el jornalero, todo -

eso que el peón ganaba en el maL-:, en L.1 casilla y 

en el tlaxilolc:, todo eso lo devuelve en el mostr..:! 
dor y de la Tienda de raya o lo t:i.ene que devolver 

indefocHblcmnntc, por que el Histema de fiado pe! 
pctúa, constante, incurable en nuestras clases so

ciales y hasta nosotros mismos, es la muerte ceo~ 

mica de nuestras clases pobres. El sistema de fi,! 
do tiene su mfi.s característica aplicación en la 

tienda de raya donde C!l jornalero recibe ffado, t.2 
dos los di.as lo que !1(~ccAita par-a comer descontán

dolo en su raya el domingo, pues el peón, por lo -
regular , no recibe al fin de la semana en efecti

vo ,más que unos cuantos centavos; lo demás es cues 

ti6n de mera contabilidad. 

"Cuando llega la semana santa, la mujer
necesita unas enaguas de percal; los hijos, un par 

de guaraches, y el hombre, un cintur6n o una cami -sa con que cubrir sus carnes. Como para el pe6n-

no existen absolutamente ninguna otra parte a don.

de acudir, más c:uc al pa tr6n para que le haga el ... 
préstamo de ~mana Santa. El préstamo de scmana
santa no excede por término de tres pesos a cinco

pesos por cada peón, y el hacendado lo hace como -
renglón regular de egresos, sin pensar en cobrar--
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los; pero si se apunta indefectiblemente en los l_! 
bros de la hacienda, en la cuenta especial de los

pcones adeudados, ¿ para qué, sino podrá pagarlo -
el jornalero, si tampoco el dueño de la finca pie,!; 

sa recobrarlo'? no importa; ya lo cobrará en la 

sangre de los hijos y de los nietos, hasta la ter

cera o cuarta generación", (19) 

"El préstamo de Semana Santa, se reprod;! 

ce en Todos Santos con un poco más de gravedad, -

porque el préstamo de todos santos es el más impo! 

tantc de los tres prestamos del año, varia entre -

seis pesos por peón, !lay otros prestamos que se "':" 

hace, con moti.va de la fiesta del patrono de la ....:. 

finca; pero, por lo regular el lc>rcer préstamo cs

el de la Noche buena, con el cual ne cierr-d el año 

Los tres préstamos del año son un aumento de sala

rio en la apariencia; en el fondo sí lo son, pcro

son los awncntos de salarios, mas :uncuo por cuan

to constituyen la verdadera cadena de la esclavi

h1d. El peón de año gana ciento veinte pesos, pe

ro anualmente queda adeudado en oh'Os treinta 

pesos. Esos treinta pesos que caen gota a gota -

en los libros de la l!acicnda, significan el forja

miento de la cadena que vosotros conocéis. Una C_!! 

dena de la cual todavía en la ~poca a que he hecho 

referencia, yo personalmente, he visto no poder -

ni querer libranne a ninguno de aquellos. desgra
ciados, que aón en la certeza de que nadie las 

(19) Jcs(1s Silva llcrwg ob. cit. pág. '2:79. 
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veía y de que po<l:L1 lnir ">.in fa.mi.tia o "ºn ella a
rnuchas leguas de d:isian<'i.1 1 no lo h;ic'ian. El Pe6n

cndcudado, pPr1nall<'1.T· en la finca rnás que por el t"!:, 
mor, m;~s qu(• por Ja fuerza, por 1m;1 C'npcc.ic ck fé'+.
cin.i.ó:i.6il'q11<' h· produce hu deuda; <·onsideJ.i como -

su ca de· na, nJmo su ma rl a ck e· sel a yl bid , como s1J +-' 

grille h·, L.1 <leuda (j\U cons l .1 <' n 1 o.', 1 i bro':> de la

haC'ienda, dt·udaH CU)'O mor.! o 11unct1 Ha] Y.t al pe6n -

C'.-011 ~~c-rle!l.;., dPt1d<1 p11·;· algunas vr:cns sube a la tre . -
menda suma de cua troc:ientoH pt·•;o•; o quinientos pe-

sos, deuda huma n:i t aria (•n apa r:iefü·ia, cri fil Lrna -

sin créd.i lo y qw~ no sufre rnás tram.forrnaci6n en -

los libroh de la h.adcnda que el dividirse a la 
muerte del pc·ón ·~~n \f'(fi o cuaht> partidas, que van 

a soportar lcH.i nucvou mocetones, que ya se encuen
tran al servido de Ju finca", (20) 

Est.i es la realidad cstrujantc, en que -
vivía el campcs:ino en la etapa dc)l porfiriato, de! 
crito en ese discurso brillante pronunciado por el 
diputado y Lic. Luis Cabrera unte laCámara de Di
putados, cuando México se debatía en una crisis -
revolucionaria convulsiva y que el presidente Ma
dero, era incapaz para frenarlo • 

. II) .- <Jl'l~S CCMENTARIOS llISTORICOS, 

Otro antecedente hist6ricc aunque en-

(20) Jcsus Silva llcrzog oh. cit. pág. 280 
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el aspecto político, distaba de la :n:ialidad 
plan Orozquista, que asi puede llamarse está 

es el 
firma 

a 
do en la ciudad de Chihuahua, el 25 de marzo de 
1912, en el cual, el ,articulo que interesa 
nuestro estudio' es el 34 que a continua.ción se 
transcribe; 

11 34. Para mejorar y enaltecer la situa
c16n de la clase obrera, se implantarán desde lue
go, las siguientes medidas& 

"!.- Supresión de las tiendas de raya, -
bajo el sistema de vales, libretas o cartas-cuen-
ta" ( 21) 

Efectivamente, analizando dicho articulo 
se deja entrever que aún siendo un plan político -
coníeccion.ado por generales, faltos de visión para 
conocer los problemas fundamentales del país, la -
ticn:la de raya, es una preocupación general, poi
quc se daban cuenta que era un mal que definitiva
mente debía desaparecer con todas sus consecuencias 
funestas. 

Después de los acontecimientos his t6:t"icos 
que terminó con lá. horrenda decena trágica, pcrpe-

(21) Jcs(1s Silva l!crzog. Becvc lüsto:da de la Re",2 
lud6n Mexicana Tomo II 1962 Pág. 124 
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trada por el usurpador Huerta asesinando en fonna•~ 
despiadada al presidente y ·vfocprcsidcni;e Madero y 

Pino Suárcz, los anteceden les his t6r.icos y econ6-
micos fuc1~rn los sigu:icntcst "Las disposiciones de 

carácter social y ccon6m:ico que dc.sde fines de 

Agosto y en el mes de Scp ticmbrc de 191!~, d:ic ta.ron 
varios jefes revolucionarios; así como también de

otros sucesos de índole semejante, 

"Albert-o Fuentes D. gobernador y Coman
dante militar del Estado de Aguascaliüntcs, por de -creto en vigor a partir del 23 de Agosto establece 

el descanso semanario y la jornada máxima de ocho

horas de trabajo" (22) 

"El general Pablo Gonzá.lez decreta con -
fecha 3 de septiembre en los estados de Puebla y -
Tlaxcala, la abolición de las deudas del pl'Qleta-

riado del campo r.-de b:s ciudades. 

"Luis F. Oomínguez, gobernador y coman
dante militar del Estado de Tabasco ordena también 
la abolición de las deudas y establece, un salario 

mínimo y la jornada mé.xima de ocho horas" (23) 

(22,23) Jesus Silva Herzog, Breve Historia de la -
Revolución Mexicana Fondo de Cultura Econ_Q 

mica. tomo II 1962 pág. 125 
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El Decreto más completo expedido en aqu~ 
llos días, sobre la materia que nos ocupa, fue sin 
duda alguna el del general Eulalia Guti6rrez, Gober -nador y Comandante Militar del Estado de San Luis-
Potosí". 11 En dicho decreto, fechado el 15 de sep
tiembre, se señala un salario mínimo para toda -. 
clase de h"abajadores; se establece la jornada má
xima de nueve horas, se suprimen las tiendas de ra 
ya, se prescriben las deudas de los peones y se .-.. 
dictan una serie de disposiéiones tendientes a me
jorar su nivel de vida. Además ordena el Dccreto
citado La organizaci6n del Departamento de Traba
jo y del Estado, con el objeto de ayudar a resol
ver sus problemas a los trabajadores de las fincas 
rústicas de las minas y de las Industrias de trans 
formaci6n " (24) 

(24) Jesús Silva llenog, Breve Historia de la Re
voluci6n Mexicana Fondo de Cultura Econ6mica, 
Tomo II. 1962 pág. 125. 
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III, CREDITO DEJmCIIO ECONOMICO 00 LOS TRABA.JAOORES 

En ]as condiciones econ6micss en que sc
encucntra el Comcrc:io Nacional es más que un :rc.'C',.o

rK>cimicnto de la personalidad crediticia de los ;...... 
TrabajodOl'('S, una necesidad imperiosa de aumentar
la demanda dC' articulas para el hogar, los trabaj~ 
dores que E>on los que pl'Oduccn esos artículos nun
ca habfa n podido considerarse como los destina ta

rios debido a los sistemas de crédito comercial -
que impcd:lan que un obrero pudiera tan solo pensar 

en tener algún artículo, ya no de lujo sino indis
pensable en su he gar. 

El Derecho Social va rompiendo con los -
modelos clásicos del derecho burgu6s, el üerccho -

Social como destino el abrogar las leyes protect~ 
r'd.S de los poderosos, el Derecho Social habrá de -
realizar, en beneficio del pu~blo débil, los prin
cipios contenidos en sus a1,'~iculos 3o. 27, 28 y ::.... 
123 y no s6lo lo escrito e'a ellos sino el pensa
miento de los Constituye~ites y los que lucharon por 
esta patria que apenas empieza a brirdar el derecho 
a sus hijos más pobre,s, de disfrutar, mediante si! 
temas de crédito más justos, los bienes y servi..:.... 
cios que ellos mismos ¡iroducen. 

El Derecho económico visto como un dere-



cho Social, tierrlc a la dignificación de la perso
na humana, pcnniticndo que los más débiles parti
cipen de los productos que la estructura económica 
lanza al mercado. 

Debido a los sistemas de crédito que -
siempre ha protegido a los poderosos los trabajado -res nunca han llegado a participar de lo que ellos 
fabrlcan. 

El ()?rpcho Económico Social crea una ft
gura juridica, el FONACOT, mediante el cual lüs • 
trabajadores van a poder adquirir bienes y servi
cios que haciendo uso de este derecho de crédito -
sus hogares se :i.ran bcne íiciaroo. 

Al aumentar el poder adquisitivo los -
productos cnc.ontraron un mercado más amplio y los
comerciantes obtendrán ganancias y si actúan oon -
sentido patrí6tico, aumentarán salarrios y fucntes

de trabaj9. 

El Crédito Social debe llegar tambi1b al 
campo y esto está logrado al menos aumentaocio el ... 
mercado de conswno de articulas de pr:i.merisima ne
cesidad para loe; campesinos mediante el buen fun-
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cionamiento del sistema de Crédito Bancario Ruml
y el aumento de los precios de garantía de los p:ro -duetos que el campcsino;-da al mercado nacional e -
internacional. 

El Derecho de Crédito se considerará como 
Derecho Social cuando éste proteja a los que viven 
de su traba.jo y fundamentalmente a los ccon6micw
mentc débiles. 

Llegará el <lia en que el C6digo de Cu--
mcrcio sea una Instituci6n, que forma parte de la
Legislaci6n Social Mexicana. 
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CAPITULO CUARTO. 

¿QUE ES E L FONACOT? 

I .- ESTIUJCTURA LEGAL DEL FONACOT 

II.- NACIMIENTO DE UN NUEVO DEREO-IO SX!IAL 
IEL TRABAJ AIX)R FONACOT. 

III.- co:.mNTAF.IOS A ESTE INSTITUTO. 
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I .- ESTRUCTURA LEGAL DEL FONACOT. 

El Derecho S:>cial dcri va de los articulos 
Jo., '227, 28, y 123 de la Constitución Político ~ 
cial de 1917, su contenido Tutelar Protector y Re,! 
vindicado1• de loEi econ5micamente débiles, lleva co 
mo fin la realización de Justicia Social. 

El Régimen Act~al está procurando la Re
glamentación de los cita dos Articulas Consti tucio
nales la conquista de los proletnrios plasmada -
en el má.ximo documento J uridico de la Revolución -
empieza a dar frutos en beneficio de los más nece
sitados. 

La Legislación Social cada dia se está -
enriqueciendo lentamente, pel'Q efectiva, por los -
beneficios llegarán a sus destinatarios. 

La Legislaci6n Social Reglamentaria del
art!cu lo 3o • Constitucional, conjuntamente con una 

politica fiscal bien encauzada, se manifiesta en -
la Ley Federal de Educación, en los Reglamentos de 
Educación por Adultos, Sistema de Certificación de 
Conocimientos y Educación abierta, y otros regla-
mentas tendientes a reducir el alto in:lice de ig-
norancia que existe en nuestro Pueblo. 
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Del artículo Z7 Constitucional se Regla
mentó con la Ley de ~fonna Agraria, la Ley Fedc-
ral de Aguas, Lcgislaci6n Minera y se encuentra -
un proyecto importante de la Ley de Asentamiento -
Humano entre, otras muchas que tiendo a. prótcg:ff ... 
al proletariado del1campo. 

En el Articulo 28 Consti.tucional encon
tramos, ~gislaci6n en Materia de Cooperativas y • 

la más joven la Ley de Prortcccion al Consumidor, -
además de medidas econ6micas protectoras del pue-
blo en general. 

Nuestro articulo 123 se ha visto enrique -cido oon refonnas y adiciones y reglamentaciones -
tanto al mismo Articulo como a sus leyes reglamen
tarias, entre otras encontramos: 

La Nueva Ley Federal del trabajo (Regla
mentaria del Apartado A del Articulo 123). 

La Ley- Federal del Traoojo (lbglamenta

ria del Apartado B del articulo 123. 

La Nueva Ley del Seguro Social. 



La Ley del I.s.s.s.T .E. 

La Le y d(· l IN FO NA V IT 
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La PrcK~uradl.rfa Federal de la Defensa del 
Trabajo. 

La Edi torinl de los Trabajadores y 

El mftfi importante para nuestro trabajo -
que crea e 1 FONDO DE FOMENTO Y CARANTIA 
PARA EL CO~EUMO DE 1.0S THABAJAOORES. 

Tres Instituc.ionea refucr-.. mn el Derecho
ª la Babi tad6n digna de los trabajado
res. 

EL INFO:iAVIT, le p~)porcionará un inmue
ble di¡piD 

EL FONACOT, les permitirá mediante un si! 
tema justu, adquirir los bienes y servi
cios más indispensables. 

Y la Ley de Protección al consumidor los 
protcgf!rá de los abusos de los comercian -tes. 
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II.- NACIMIENTO DE UN NUEVO DERECHO SOCIAL DEL TRA 
BAJADOR FONACOT. 

Día 2 de mayo de 1974, en el Diario Ofi
cial de la Fcdcrac:i6n fue publicada la Consti tu

ción de Fideicomiso de carácter social para la ope -raci6n del Fondo de Fomento y Garantía para el -
Consumo de los Trabajadores, previsto por el arií
culo 103 bis de la Ley Federal del Tmbajo, que dJ; 
ce lo siguiente: 

"Decreto que ordena la Consti tuc:ión de un 

Fideicomiso para la operación del Fondo del Fornen ... 
to y Garantía para el C',onsumo de los trabajadores, 
previsto por el articulo 103 llis de la Ley Federal 

del Trabajo. 

WIS ECHEVERRIA ALVAREZ ••••••••• 

C O N S I D E R A N D O: 

"Que la legislación Laboral, además de -
prescribir nonnas de protección al salario, que .._ 
asegürar su percepción, considera de Utilidad So~ 
cial el establecimiento de Instit-uciones y medidas 
que protejan su capacidad adquisitiva y faciliten-
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a los trabajadores el acceso a los satisfactores -
que rcquercn como jefes de familia en el orden ma
terial, social y cultural y para proveer así mismo 
a la educación de sus hijos. 

"Que la vivienda y los bienes que la ha 
cen habitable constituyan el n(1clco del patrimonio 

familiar y que, por lo mismo deben ser objeto de -
protección que promuevan el d<!sarrollo económico a 
través de la ampliación de la demanda interna y -

del impulso Al Sistema Productivo mcdfantc la vig.2 
rizaci6n del consumo necesario para el bienestar¡ 

"Que las condiciones del mercado al quc
los trabajadores acuden, en su carácter de consum_! 
dores, los han mantenido aislados y desprovistos -
de apoyo para obtener un trato equitativo en las -
transacciones C(.•mercialcs, lo que contrarresta la 
lucha social y prolon5an sistemas de explotación -
contrarias, al Manda to Constitucional. 

"Que la ausencia de instituciones y medi -das eficaces de protección en las operaciones y -
crediticias que realizan los trabajadores, propi
cia a menudo, pr-d.éticas lesivas que vulneran su -
economía y que, en consecuencia es necesario pug

nar par la conseci6n de créditos socialmente jus
tas para la adquisición de los satisfactores indis 
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pensables al decoro de la vida de lo.s trabajadores 
y de sus familias; 

"Que el Congreso de la Unión dispuso en.

las reíonnas a la Ley Federal del Trabajo del 30 -
de diciembre de 1973, la creación de un Fondo de -
Fomento y Garantía para el consumo de los Trabaja

dores y que, confonnc a esa nonna, compc te el Eje

cutivo Federal determinar la fonna y tl!rminos de ... 
su establecimiento y proveer lo necesario para ad
ministrar la institución; 

"Que es propósito del Gobierno de la Re

pública promo\'cr una politica de participación y

corresponsabilidad en la solución de los problemas 
nacionales y que <~sta ha encontrado un cause efi
caz en los Sistemas de Organización Tripartí ta, que 

prevee diversos ordenamientos de nuestra legisla
ción y que, las medidas a que se ha hecho rc<feren
cia requieren la coordinación de los sectores pro
ductivos y del Gobierno. 

"He tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO. 

"ARTICULO PRIMERO.- La Secretaria de Ha-
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cicnda y Crédito Pl1bl:i.co como f:tdeicom:l tente del -
Gobierno Federal, procederá a ln constitución de -
un Fideicomiso de carácter S>cial y duración inde
finida, cuyo desempeño cncomendilrá a Nacional Fi
nanciera, S.A., que se denominará FONDO DE FO~N
TO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRAIJAJ ADORES. 

"ARTICULO SEGUNDO: 
deicomiso serán: 

Los fines del Fi-

" I.- Garantizar los créditos instituciona -les otorgados a trabajadores para la adquisición -
de bienes de consumo C::uradcro y para la obtenci6n
de servicios; 

" II.- Garantizar los crécli tos, o en su c~ 
so, otorgar financi.amicnto, para la operación de -
los almac•cnes y tiendas a que se refieren el arti
culo 103 de la Ley Federal del Trabajo; 

"III.- Fomentar el ahorro de los trabaja-
dores; 

"!V.- Facilitar a los trabajadores la ob
tención de concH éiones adecuadas de crédito y pre
cios que les procuren un mayor poder adquisitivo. 
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"v.- Operar corno inst:t tución dcscontadora 
para el s:istcma bancario respecto de operaciones -
de crédito rcla ti vas a la adquisici.6n de bienes de 
consumo duradero o de servicio; 

11
VI .- Coadyuvar al establecimiento y des,: 

rrollo de procedimientos que tiendan a elevar la -
calidad, disminuir el precio y fod litar la adqui
sición de bienes y la obtenci6n de servicios; 

11
VII .- Establecer y operar registros Je -

afiliación de sujetos de crédito y de proveedores; 

"VIII.- Fomentar y establecer mecanisrnos
destinados a orientar y proteger a los consumido
res; 

"IX.- Promover entro los usuarios el me
jor ap'Ovechamiento del salario y contribuir a la
oricntaci6n de su gasto familiar de manera que 
satisfaga, en la mayor medida posible las neccsid! 
des de una vida digna, como lo prescribe la frac
ción VI del articulo 123 de la Constitución Gc-
ncral de la República. 

"ARTICULO TERCERO: El patrimonio del --
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fideicomiso se intcgra.rá por: 

11 ! .- Una aportación inicial del fJOb:ierno
Fcdcral de cien millones de pesos; así como aport! 
cioncs subsecuentes cuyo monto y modalidades de 
asignación serár. esta :ilccidas en el correspondien
te Contrato de Fidicomiso; 

"II.- ws i ngrcsos propios del Fondo, cua,! 
quiera que sea su origen y dos que se deriven de -
sus operaciones nonnalcs; 

11
III .- Los cmprcstitos que se contraigan ... 

con insti htciones de ch?dito públicos o privados u 
otras organizaciones; 

"ARTICULO CU/1RTO.- Se integrará un Comité 
T6cnico y de Distribución de Fondos con represen-· 
tan tes, propietarios, y un suplente, de las Secre
tarias de Hacienda y Crédito Público de Industria 
y Comercio r del Trabajo y previsión Social. 

" Con tr::.>s representantes p:ropic tarios y -

sus respectivos suplentes del Congreso del Trabajo 
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fideicomiso se integrará por: 

"l.- Una aportación inicial del Gobierno
Fcdcral de cien millones de pesos; asi como aport!! 
cioncs subsecuentes cuyo monto y modalidades de 
asignación scrár. esta )lecidas en el correspondien
te Contrato de Hdicomiso; 

"II.- Los jngrcsos propios del Fondo, cua_! 
quiero que sea su origen y dos que se deriven de 
sus operaciones nonnalcs; 

"III.- Los cmprcstitos que se contraigan
con insti tu e iones de cfcdi to públicos o privados u 
otras organizaciones; 

"ARTICULO QJ/1RTO.- Se integrará un Comité 
Técnico y de Distribución de Fondos cor~ represen..~ 

tantcs, propietarios, y un suplente, de las Secre
tarlas de Hacienda y Crédito Público de Industria 
y Comercio y del Trabajo y prcvisi6n Social. 

" Con tr:=s representantes propietarios y -
sus respectivos suplentes del Congreso del Traba.jo 
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"Con un rcprcscnlantc propicl<irio y su-
plentc de la." Organizaciones siguientes: Asocia

ción de Banqueros de Mfxico, Confockraci6n de Cám.:! 

ras Nacionales de Comcrc~io y Confederación de Cá
maras Industriales de los Estados Unidos Mcxicrnos 

11 Ser•t Presidente dC!l Comité T6cnico y -

de DistriLución de Fondos el n·prcscnt.>nle ck la -

Secretaria del Trabajo )' Prcvcnsi6n Social que ten 
drá voto de calidad, 

"~ institución fiduciaria estará rc:.Jrc
sentada en el Comité Técnlco y de Oia Ldbución dc
fondos con voz pero sin voto, 

"APTIOJ LO V.- Las reglas de operación -
del Fon:lo serán restablecidos en el respectivo Co!;! 
trato de Fideicomiso. 

"ARTICULO VI.- SEXTO El Comí té Técnico y 

de Distribución de Fondos tendrá las siguientes -
atribuciones. 

11I.- Autorizar las operaciones que se rea 
lizan con cargo al Fordo Fideicomi tido. 
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"II. Fijar a propDsición del Fiduciario -
los intcrcsest primas }' honorarios que deberán co
brarse en vitud de las operaciones· 

"III.- Detcn~ina.r las normas que puedan 
ampliar las operacion1).S del Fondo a otros sectores 
de ingresos fijos. 

"rv .- Aprobar la Contratación de Crédito
dcst:irn:1dos a incrementar los recursos del Fondo. 

"v.- Aprobar el presupuesto anual de gas
tos de administración del fondo }' 

11 

VI.- Los demás (¡ue le a tribuyen este De-

creto, las reglas de operación y el Contrato de F.! 
deicomiso, respectivo, 

"ARTICULO SEPTIMO.- El Director General 
del Fonuc será dcsign..-..do par el Presidente de la :.. 

~pública, y tendrá las siguientes funciones y a tri 
buciones: 

11 

I.- Asistir a las sesiones del Comité Téc 
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nico, con voz pero sin voto. 

11 
II.- Ejecutar los acue:nios del Comité Téc 

nico; 

11
III.- Establecer y operar los reg:tstros 

de su je tos de eré di to y de provecdo ro t., 1 

11
IV .- Presentar anualmente al Comité Téc

nico, dentro de los dos primeros meses del afio si
guiente, los estados financieros y el Informe de
actividadcs del ejercicio anterior. 

"v.- Presentar al Comité Técnico, a mas -
tardar el último dia de octubre de cada año, los ... 
presupuestos de ingreso y de egreso el proyecto de 
gastos y los planes de operac16n para el año siguj 
ente. 

11
VI.- Presentar a la consideración del Co -mi té Técnico, un informe mensual sobre las activj_ 

dades del Fondo; 

"VII.- Presentar al Comité Técnico para -
su consideración y aprobaci6n en su caso, los pro-
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yectos de operación para el año siguiente. 

"VIII.- Los demás que le atdbuyc este ~ 
creto las reglas de operaci6n y el correspondien
te Contrato de Fideicomiso. 

TRANSITORIOS: 

"PRIMERO.- El prenentc Decreto entrará en 
vigor el día siguiente de¡ su publicaci.ón "En el -
Diario Oficial de la Fede1·ación11

• 

ti 
SEGUNOO.- Dentro de los treinta días si-

guientes a la expedición de este decreto, la Sccl'! 
ta ría de Hacienda y Crédito Público constituirá el 
fideicomiso a que se refiere el mismo. 

"Dado en la residencia del Poder Ejccuti -vo Fcde ral de la Giudad de México, D.F •. , a los -
treinta dias del ~es de abril de mil novecientos -
se ten ta y cuatro. "Aro de la Rúbriea Federal ·y .:;,... 
del Senado". El P~sidente Constitucioml de los
Estados Unidos Mexicanos, Luis Echcverria Alvarezoi 
Rubr:fca. El Secretario del Trabajo y Previsión So
cial, Porfirio Muñoz Ledo, Rúbricas. El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José L6pez Portillo 
Rubricas". El Secretario de Irdustria y Comercio-
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Joaé Campillo fuínz. Rúbricas. 11 El &1crctario dc
Gobernaci6n, Mario Moya Palcnd a~ Rúbrfoas" 

* Diario Oficial de la Federación jueves 2 de mayo 
de 1974 Tomo ccx;xxrv, No. 1 Págs. 23 y 24. 
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III ,- COPEiiTARIO A ESI'E INSTITCTO: 

a).- POR EL TRATADISTA MARIO DE LA CUEVA. 

En el prologo a la Sc3unda Edici6n de su 

libro el Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo' el Dr 
Mario de la Cueva, señala enfá ticamc nte lo siguie_!! 
te; 

"Dos hechos, independientemente de algu
nas deficiencias que puedan encontrar.se en ellos ... 
alegran no obstante la: marcha ascendente del dere
cho del tr-..ibajct el rock and ~Jl de los precios, -
que aón no concluye, consecuencia •••• 

"La segunda medida posee una trascender:i
cia que aún no ha sido relevada 8uficientemcnte: -
el 30 de diciembre (11timo, El Congreso de la Uni6n 
dictó un Decreto Refonnatório de diversas disposi
ciones de la Ley Federal del Trabajo, cuyo princi
pio fundamental se presentó como una adición al -
articulo 90: 

"Se considera de ut.i.lidad 8oc:lal el esta 
blecimicnto de instituciones y medidas que prote
jan la capac:idad adquisitiva del sa.larlo y facili-
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III.- COMlfüTARIO A ESI'E INSTITCTüs 

a).- POR EL TRATADISTA MARIO DE lA. CUEVA. 

En el prologo a la Sc~unda Edición de su 
libro el Nuevo Derecho Mexicano del Tmbajo1 el Dr 
Mario de la Cueva, señala enfáticamente lo siguie,!; 
tes 

11 l.X>s hechos, indepcndicntcmcntc de algu
nas deficiencias que puedan encontrarse en ellos ... 
alegran no obstante la: marcha ascendente del dere
cho del trabaje> el rock and rol ele los precios, -
que aún no concluye, consecuencia •• ,. 

11 La segunda medida posee una trascenden
cia que aún no ha sido relevada suficientemente: -
el 30 de diciembre último, El C'.-0ngreso de la Uni6n 
dictó un Decreto Rcfonna tório de diversas disposi
ciones de la Ley Federal del T:r-.i.bajo 1 cuyo princi
pio fundamental se presentó como una adición al -
articulo 90: 

"Se considera de utilidad social 
blecimiento de instituciones y medidas que 
jan la capac:idad adquisitiva del salarl.o y 

el esta -prote-
fad.lí.-
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ten el acceso de leos trabajadores a la obten-
ción de satisfactorcs. 

"El articulo 103 de la Ley autoriz6 la -
creación por convenio entre trabajadores y patro
nos de "Almacenes y t:i.crdas en las que se c.xperdan 

ropa, comestibles y artículos para el bogar", y -
adoptó un grupo de precauciones para cvi tar que é_:! 
tos eco noma tos se convirtieran en nuevas tiendas -
de raya, disposiciones que se comentan en el capi
tulo respectivo; el decreto de Diciembre precisó -
que estos almacenes y tierrlas podrían crearse para 
una o varias empresas. La adición al ArtiCulo 90-
presuponc un;1 forma de financiamiento que haga po
sible su puesta en otra; a~i lo entendió el Con-
grcso J<'cderal, por lo que en el artfoulo 103 I3i&-,
consign6 la base para la cread:ión de un FONOO 00-
FOMEl/TO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA
DORES: 

"El Ejecutivo Federal reglamentará la -
forma y términos en que se establecerá un fondo de 
fomento y garantía para el consumo de los trabaja
dores, que otorgará financiamiento para la opera
ci6n de los almacenes y tiendas a que se refiere el 

articulo anterior y garantizarti. así mismo créditos 
institucionales, baratos y oportunos para la ad

quisición de bienes y el pago de servicios por Pª.!:' 
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te de los trabajadores. 

"Por último, las reformas a los art1cu
los 97 y ] 10 accph.1ron los descuentos a los sa.1.a
rios para el pago de los crédi los que se otorguen
a los trab¡:¡jadorC's, siempn~ que sean aceptados li
bremente y no excedan mensualmente del 10% del mon 
to de los salarios mínimos y del 20 de los supcr:ío -res. 

"Antes de referirnos a la trasccndcncia
dc la idea, dedicamos unas: Hncas a señalar lo que 

considcra1¡10s sus dcfic:i.cndas técnicas y su posi;.... 
ble up0sicl6:1 a los manda tos a la Carla Magna: "- ª' .-.. La norma básica se encuentra mal colocada 
en al articulo 90, lo que significa falta de Técni -ca Legislativa, ; primeramente, porque es una mcd,! 
da de prutccci6n al salario y no una disposición -
complementaria del Concepto del salario mínimo y
en segundo, porque no se limita a él, sino que se 
aplica a todos los salarios, cuestión sobre la que 
no pueJ,-; existir duda, toda vez que el articulo -
103 bis tiene un sentido general y el 110 -
autoriza los descuentos para los salarios superio

res al m1nimo; b.- Nos preocupa grandemente la -
autorizaci6n para que operen descuentos sobr~ el -

salario minimo, porque la fracci6n VIII del aparta -do "A 11 del articulo 123 dice que 11el salai'io mini-
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mo quedará ex(·ep· .. ·uado de embargo, ( ompl~nsa-.::i.6n o
descucntoli. Es :inqnieL:i.nle que el Poder. Lcg:i,c.JrJt,~¡· 

"º - 1 l j'' . J 1 1 l l . ' d • t • 1 • ,, • pa'ie . ·ll •1l'.I lll<.' 1 (' l I V:t<"JO e '.t.l1l'Oll.S'::l·.1J1.'].0l~ 

lidad. Es ':i.e:r.•lo q11e ];1 LPy acepl6 do.-,; posHi:U.i-~ 

dade<:>, pe:ro .imba.o.; estan conlc•n:i.da.c; c·n el rn:i-'>mo a:r

t 1.-uJo l2Jt von,~:í.cJ•nc .la prÍ111PA'<l <.t Jao ppn<,:Íoncs -

al:imenfic:t<Js en .:',n-or de Ja e.sposa, h:ijos, ascen

d:i.entcs r n:kt·os, la que se .funda en c'1 Sala:cio ti.Vi 
nimo, de l'onform:idetd con la Jrald.6n VT del p:ccn.l? 
to const:iiuc:iorud, posee' un c:a•áf ter i\1m:U.:íar; !a
segunda se rc·la('ion<1 con t·l pago de· pensiones par<.1. 

la adqu.is:i d6n de hub:í.t aciones 1 de conform:ídad con 

lo dispuesto en la Fl'dl'c:í6n XII dl'l rn:Lsmo prcl:epto 

Además las de 19.$1 }' l~Os no adm:U:icron los des-

cuentos ni s:iqtd(•r.'1 por deudas t·untr,.dd,11;; con la -

empresa, por errorr·s, pérdidas, avcr:'tas y compra -
de ¡rrtfoulos chlx>rados por ellas; y si Jo autori
zaron para los salar:ioA superiores, dispusieron que 
el mí.nimo permaneciera intocado; e).- El endeuda
miento de los trabaja dores de salad.o mínimo reví! 
te aspectos de suma gravedad y fue el origen y el.
odio hacia las tiendas de roya. El peligro crece
por cuanto la rcfonna no fij6 un límite máximo pa
ra el monto de los cr6di tos y porque los autoriza

para el pago de servicios ¿de enseñanza?, ¿de médí
co?o ¿de abogado?;d).- C:recmos que la solución Pr:!;! 
dente dcbit ir más alla del forrlo del problema,~ 
diante la mull:iplcaci6n de almacenes y tierdas po
pulares la extensión de la i;;eguridad social de los 
lugares a donde aún no llega y la organización de

un Servicio Social de abogacía suficiente; e).- La 



112 

ausencia de límites al monto de los créditos es 

asimismo mol ivo de prcocupaci6n respecto de los 

trabajadores dc1 salario superior al mínimo, porque 

el ondcudamicnto es una forma de cnajcnaci6n de -

los ingresos que son, en la mayoría de los casos -

el patrimonio (111icu del trabajador y la fuentt' Pª'"' 

ra la vida de Ja fami Ha, La Ley de 1931 y la vi

gente, acabamos de dc<'irlo 1 autorizaron los des

cuentos por n.>sponsabil idadcR contraídas por las -

emprc!sas o por adqui sid6n de arllculos produci

dos por loii mismos, pc1'> l'lli monto no podia ser ma

yor del import<~ del salario de un mes" ( l) 

El mismo Tratadista en el Capítulo 

XXVIII de su libn.' EL NUEVO l.EEU'<:CHO MEXICANO OOL
TAABAJO, denominado "La Defensa del Salario", se-
ñala la ffiguientc: 

11 ) a .- La pruhibici6n del Truck-Systen y-

de la tienda de raya. 

''La declaraci.6n de l)}rechos Sociales con -tiene dos disposiciones de ines U mablc valor, en -

la& que se pr1:>11ibc las dos formas de explotación -

del traba jo a que se refiere el rubro de (~stc párr~ 

fo~ la primera fracción X del ax-U.culo 12j que or

dena el pago del .'•<Üario en cfc(Uvo en moneda -

( 1) Mario de la Cu(~va. El ~11cvo D:.·recho del Trabajo 

Prólogo a la Segunda Edic. pág. XXI a la XXIV 
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del curso legal y la consecuente prohibición de hE; 

cerlo con mercancías o con cualquier signo repre
sentativo C'on que se prctcrda substituir la moneda 

es conocida nuestra. La segunda es el inciso 11 e 11
-

de la fracción XXVII del mismo articulo 123, que -

dice: "Es nula la condición que cm trañc obliga
ción directa o irdirccta de adquirir los artículos 
de consumo en tiendas o lugares determinados. 

"I ,- Las prnhibicioncs de la Ley nueva, 

Las nonnas constitucionales llegaron hasta el fon

do de los p1-ublemas, por lo que la nueva legisla

ción que sigüi6, de una manera general, los linca

mi.entos de la ley de 1931, se concretó a precisar
la efectividad de las prohibiciones, 

"En el cap{ tulo sobre el salario expli

camos que la fracci6n X no prohibe las prestacio

nes en especie como parte de la retribución de los 

trabajadores, sino (micamente que la parte del sa

lario que se pague en efectivo se substituya con -
fichas o mercancías. Partiendo de la distinción -
entre salario en efe e ti vo y salario en especie, el 
articulo 101 de la nueva ley expresa que "El sala

rio en efectivo deberá pagarse precisamente en mo
neda de curso legal, no siendo pennitido hacerlo~~. 
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"La segunda de las prohibiciones c¡ued6 -
declarada en el ar.tíeulo ~. fracci6n IX de la l.ey 

Nueva: "No pr~)ducirá efe e to .legal, n:i impedi1·á el

goce y el ejercicio de los derechos r sea escrita 

o verbal, la estipulación que establezca la obli

gación dÍl:"'('Cta o lnd:irecta para obhmer artículos

de consumo en ti0nda e· lugar de l.(~:nninado". Pero -
esta segunda prohibid6n ya no aparece en la Ley -

como una mera defensa del salario, sino que resul 

ta una consecuencia lógica de uno de los princi

pios fundamentales que mencionarnos en el apartado

anterior de este capHulo, a saber; la libre dis~ 
sici6n de los .sala ri.os. 

"2.- La violación de las prohibiciones1-

Las declaraciones puras, desprovistas de sanciones 
cuando se im.:umplen, no producen beneficios ni si! 
ven los fines de las nonnas del orden jurídico, -
punto de vista que es particulannente importante 
en la defensa del salrio de los trabajadores. 

"La comisión consideró las disposiciones 

de la Ley de 1931, la doctrina nacional y la juri!! 

prudencia de la Supremr:. Corte de Justicia de la N! 

ci6n, y recordó la historia de las tiendas de raya 

de las haciendas porfirianas y escuchó las obser

vaciones de los trdbajado1"€s; y después de meditar 

cuidadosamente las cuéstiones que se generaron en-
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el pasado, encont:n.1 una vez más que los pr:im :tpios 

generales del derecho del trabajo, 1al como se rc
f (;ogieron en la ley, conten1an las bases para una -

sol~ci6n adecuada. 

"Nadie puso en duda la existencia de la

prohibición, pero dcn1 ro de la vigencia de la tey
de 1931, se cuestionaron las consecuencias de la -

violaci6n de las nonnas, Desde ol afio de 1938 dc

fc:ndímos en "EL DERECHO MEXICA:;Q DEL TRAMJO", la 

tesis de que la substi lución de la moneda de ('Urso 

legal por mercancías o \'alcs no producen ningún 

efecto 1 "lo que quien~ dPcir que no ha habido pago y 

que el tranajador puede :reclamar que se le pague su 

salario", por lo que ímicamentc agregamos, con la-

terminología clásica: El prcte11.d:ldo pago es ine ... 

xistente. La misma solución debe aplicarse a la ;;.. 

tienda de raya, porque la obligación de compmr -
mercancías en un almacén detenninado con el sala

rio que se percibe, es una fonna de Truck-Sistem,
de la que ni siquiera puede decirse que esté disfra 
zada •• 

"Las ideas de entonces encuentran un ap~ 

yo preciso en los principios de la Ley Nueva, las

norn1as de traba.jo son de orden público, porque col? 

tienen los nuevos dercch0s sociales de la pcrsona

humana y porque su cumplimiento en beneficio de la 

clase trabajadora, de cada trabajador y de la so~ 
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ciedad, qued6 garantizada por el pueblo en el artí 
culo 123; por esas mismas razones son derechos im

pera ti vos, que no pueden ser violados, pero además 
de éstos fundamentos generales para todas las nor
mas de trabajo, existe un principio particular -
para el salario, si bien consecuencia de aqucllos
que consigna el articulo 98 de la Ley Nueva, y cn
su libre disposición, principio que desapareceria
si se aceptara el Truck-Bistcm y la tienda de raya" 
( 2). 

(2 ) Mario de la Cueva.- El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo.- Editorial Pornía, México, 1964 
págs. 343 al 345. 
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Reportaje publicado en el pcr1odico I.A PRENSA, -
con fecha miércoles 11 de febrero de 1976, página-

28. 

"VIGILA FONACOT QUE LLEGUE SU AYUDA A LOS TRA
BAJADORES." 

Por Alfonso Ortiz Espinoza. 

"Miles de tmbajadvrcs mexicanos afilia

dos al Fondo de Fomento y Garant ia para el Consumo 

de los Trabajadores (FONACüf), se han visto favo~ 

cidos mediante los créditos otorgados por la insti 
tuci6n para incrementar el patrimonio familiar, ~~n 
lo que además se impuls el sistema productivo me
diante la vigorizaci6n del consumo necesario para ... 
el biene$tar social. 

"Lo anterior se puso de manifesto ayer -

al medio día, mediante la visi tu que hiciera el -
Licenciado Carlos Guerrero Larrañaga, Gerente Ge

neral del Fonacot, a la Compañía de Industrial -
de San Cristóbal, S.A •,fábrica de papel :instahda

en Ecatepcc de Morelos, Mcx., a fin de enterarse -
personalmente de las quejas que pud foran surgir -
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derivadas de operaciones credít icias, 

"Los cientos de trabajadores de la cita

da facto1-ía es-tuvieron acordes en el sentido de -
que Fonacot les viene proporcionando eficaz ser

vic:io con prunti l:ud y esmero, salvo en los casos -

en que las empresas comerciales proveedores de ar

tfcu los para c1 hogar han mandado alguno', aparatos 
defectuosos, que a la postre y ante el c-0i10cimicn

to de Fonacot los han cambiado al gusto del clien

te. 

"POOBLEMi\ A NIVEL DE TRABAJAOORES ASALA
RIAOOS". 

"Uno de los problemas con que se ha eri.

contrado la insti tuciC.n crcdi ticia de referencia -

es la relativa a que trabajadores asalariados en -
un al to porcentaje carecen de camas y las que po
seen o bien les fueron heredadas par sus progeni
tores, y a la fecha se encuentran inservibles, o la 

pésima calidad del producto las ha desvencijado, -

pero el caso es que, ducnnen en colchones coloca

dos en los pisos. 

11 En el presente caso, Fonacot interviene 
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de in.media to cuando las personas afiliadas así lo

desean y las proveen de lo necesario a precio de -
mayoreo y sin costo adicional alguno para el inte
resado. 

"La visita que hiciera el Gerente General 
de Fonacot a la facto ria, de la cual es Gcn.~nte el 
Ingeniero Samuel Marín, sirvi6 para hacer un amplio 
recorrido por las instalaciones en donde se indus

trializa el bagazo de caña de azt'icar que quoda -
convertido en papel para diferentes usos, incluyc_!J 
do el papel pcri6dico y las más f:inas variedades -
que se confeccionan. La Compañía Industrial San -
Cristóbal cuenta con mas de mil se t:ccientos tJ>aba
jadoros, de los cuales trescientos noventa y ocho

cstán afiliados al Fonacot y tras su f11laci6n he
cha por la institución crediticia, actualmente, 

reintegr,an aproximadamente ciento cincuenta mil P!; 
sos mensuales". if 

* Reportaja publicado en el Pcr16dieo la Prensa, 
11 de febrero de 1976, Pág. 28.- "Vigila F.JNA

COT que llegue su ayuda a los trnbajadores. 
autor: Alfonso Ortiz Espinoza. 
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l.- En virtud de que la teoría integral, 

dé una expliead6n resp<•clo a la teor:í.u del dere

cho del trabajo, referente a sus cfoctos d:inám:icos 

ya que forman parte irseparable del derecho rnninc~ 

tcmen'lc social y consccu<'nlemenlt·, co1.~·.t Huye 11n -

orden jurídico <le r~scncia prolerdoni.<;la 1 reivlndj 

cadora, pero sobn:~ todo, ll!.'ta.mcnh.• <lignif:icadora -

para el elemento tr.:ibajador, tanlo ink.lectualcs -
como manuales; y toda vez q11<_, su me1a a scgtdr es

lograr d bic·n total r.ara la clahe trabajadora, 

ascgurand<.> los dPrel'lms colee l:ivo;:. de la misma, en 
su afán eonstante y patriótico ele cont:H:~guir la 

justicia socialt anu~~ll <le que· su ideal filosófico, -

aspira a socializar todos los bienes <'11 el campo -

de la producción, al mismo tiempo, pugna porque en 

la vida práctica se convierta en tangibles realíd~ 
des, los derechos d(~ las asociación profosional -

como el sacro derecho de la huelga y porque en fin 

no tan solo anhela que tudos los derechos habidos 

y por haber le sean en íunti6n social a travl!s del 

tiempü y del espacio, nos hace aseverar sin temor

ª equivocarnos, que dada a la esencia de este enu2 
ciado, las siguientes conclusiones que dicha teo

ría integral se coné.:re tizan a la teoría fie 1 y re

volucionaria del articulo 123 constitucional, pues 

es un mandamiento de carácter político, social, -
que reúne y eleva a aros to lado jurídico, las an-
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sías relvindicadoras del pueblo mexicano que al -

fragor de las luchas cn.1pntas, y a base de fuego y 
sangre logra obtener corno una dl' sus más caras con 

quistas revoJucionarias, 

2.- Es urgente cuanto ncc•csario, que se

prest:e atención, al estudio de los problemas de la 

clase trabajadora, puesto que ést.c iruncnso sect.or

de la demografía mexicana const Huye uno de los 

elementos b.isicos como fac1or d<~ l ~l. producción y -

que por ende, a fc<'ia sobrerna HC'ra su 11tl :lee c>.conó

mi co y porque también visto a la luz de la tcurla

integral, como ser humano y como su je to de derecho 

y a pesar de su cond:ici6n desventajosa en el ¡:.lano 

en que está colocado como asalariado, queda desgr_!! 

ciadamcntc sujeto a una misma lcgi.slaci6n, lo que
significa que si no se ll resuelven a fondo sus -

problemas que afectan en fonna directa o indirecta 

sus apremiantes necesidades lejos de te:nérsclas 

como factor dinámico y productivo, se convierte en 

peligro inminente del equilibrio social, 

3.- También hago un llamado a los obre

ros de mi patria y a la clase trabajadora y a to

dos los económicamente débiles para que de acuerdo 

con la fuerza dialéctica de la Teoría Integral en 

forma consiente y de al ta responsabilidad social -

se compenetren de la esencia de la misma a fa vez-
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que en forna decidida en todo tiempo y en todo lu

gar, pugnen porque sus anhelos y las rcivindicaci~ 

nea contenidas en el artículo 123 Constitucional,

se haga real y de actualidad, es decir que aco.n:lc

con las teorías que reza de que nuestra revoluci611 

de 1910, es permanente, tamb:ién dclx:r{l de ser el -

ideal supremo de que la revolución proletaria de~ 

rá de seguir siendo permanente, además d(' que sc

concienticcn ~n cuanto a la esencia de la misma, -
porque si bien Ni cíe rto, como sostiene mteH tro di 

lccto profesor Alberto Trucba Urb:ina, que la re
volución de 1910, tiene tintes de~ burguesa, en tun

ees en C'onclus:i6n se debe entender que la revolu

c:i.ón proletaria <!S la Única capaz e indicada para

convc~rtir en tangibles realidades las arwjas reí-

vindicativas del proletariado mexicano que trocará 

el azad6n, el arado, el martillo, por las armas y
sc lanzara a la luch;~ fratritida, para obtcnc r a -

costa de su propia vida la conquista de los d(~rc

chos obreros que deberán de hoy para siempre ser -
a tendidos c<»mo :rvspeta:los, pero sobre todo que s<:

haga :realidad • 

4.- Por lo que a manera de atento rccor

da torio y de profunda reflexión y a través de este 

trabajo modesto, pero de noble prop6si to por el -

bien común de mi patria cabe hacer un llamado pa

tri6tí.co a los leg:i.sladores de ml país para que -

al igual que el e je cu tivo se proponga de lle no a -
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legislar o hacer proyectos de leyes o reformas so
bre el derecho del trabajo, protegiendo al obrero
y desde luego tomando como base ineludible, el es

piri tu revolucionario del Articulo 123, 

5.- El crédito, en su acepción más amplia 
encierra los siguientes elementos fundamentales: -

la solvencia rnoral y la voluntad de resolver sus -
apremiantes necesidades económicas a través de un
fiador, que en este caso lo constituye el Instituto 
denominado FONACOT; es decir, que llegamos a la -
conclusión de que: el trabajador es con.sldcmdo de,!; 

tro del aiskma crcdi. licio o finandero, como un -
sujeto acbvo de dc1x·chos y obligaciones y acordc

con la teoría integral, el trabajador a tr-.:ivés dc
ésta operación puede obtcnrr determinados artícu
los o bienes semovientes, elcctr6nicos, pero sobre 

todo de uso personal o mobiliario par-d. el hogar. En 
conclusión por medio del crédito logra sufragar - ... 
las apremiantes necesidades que le penni tan vivir

honesta y decorosamente. 

6.- Concluyo p:ruponiendo que para mejo-

rar la eficacia en cuanto a la utilidad que esta -
institución de crédito pueda llegar a la inmensa -
mavoria del sector trabajador, necesariamente debe 

. -rá hacerse una campaña con fines publicitarios que 
hagan conocer su funcionamiento administrativo fi-
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nancic:ro con el objt'to de que el trabajador pueda

gozar de sus ventajas o beneficios de alto valor -

económico sod al. 

7.- Consecuentemente concluyo manifcsta!! 
dot Considerando que han s:i.do enormes y crucntos

los medios <1 través de los cuales se han obtcnido

todas las c-onquistas revoluciona r:las y so brc todo

las obreras que S:Í.:r'\'l'tl de fundamento a nucs·t ro ac

tual derecho del trabajo, sobresaliendo especial

mente con Yigor y firmeza a la Tcorfa Integral, -
la8 mismas que con cankteJ' de marrla tos jurídicos
han sido consagradas c~n nuestra ConstJt11ci6n de 

1917, pienso que es prudente prop()ncr dcnt ro d( un 

criterio justo y pairí6tico que finquemos en nues

tro cspíri tu el anhelo supremo de continuar y re

correr en forma permanente y definitiva el camino

hist6:rico que nos han legado nuestros predecesores 

que sólo tuvieron el anhelo dist:i.ntivo y caracte

rístico del bien común de la patria; sólo bajo es

te pensamiento amónico y de interés social~ podl! 

mos tratar de resolver en el fondo los ptublemas 

que aquejan a la clase trabajadora con el ')bjcto -

de que pueda subsisHr el obrero o el tmbajador -

en si y los fuyos y concomí tentemente pueda progl! 

sar social, cultural r económicamente. 

Cuando hayamos logrado a su mayor perfe.,S 
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nanciero con el objch' de que el trabajador pucda

gozar de sus ven tajas o benc f:tcios de al to valor -

económico social. 

7 .- Consecuentc•mente concluvo manifcstan 
. -

doi Considc'rando que· han s:i do cnorrre.s y cruc ntos
los medios a t rav(~s de los cuales se han obtcnido

todas las conquistas revolucionarias y sobre todo

las obreras que 1-drvcn de fundamento a nuc!:::tro ac

tual dered10 del trabajo, sobresaliendo especial

mente con vigor y finncza a b Teor:ta Integral, -
las mismas que con ca.rúe ter de marrla tos jurldicos

han sido con.sagradas c:n nuentra Const:ltuci6n de 

1917, pienso que es prudente proponer dentro d( un 

cri tcrio justo y pa tr16t leo que f:inqucmos en nues

tro espiri tu el anhelo supremo de continuar y re
correr en forma pern:ancnte y dc:finii:iva el camino

hi.st6rico que nos han legado nuestros predecesores 

que sólo tuvieron el anhelo distintivo y caractc

ristico del bien común de la patria; sólo bajo es
te pensamiento armónico y de interés social, podl".2 

mos tratar de resolver en el fondo los problemas -
que aquejan a la clase trabajadora con el objeto -

de que pueda subsis1iT el obrero o el trabajador -

en si y los suyos y concomitcntemente pueda progf! 

sar socia 1, cultura 1 y económicamente. 

Cuando hayamos logrado a su mayor perfec -
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tibilidad e<> le ideal supremo del mejoramiento del 
proletariado mexicano o sea a esa masa paupérr:ima

de trabajadores, tendremos el orgullo de decir, ~
que estamos honrando la gesta rc:lvindieadora de la 

revolución de 1910> que eo11t·rctizó ésta, en tangi
bles realldadcs y en forma patente los principioY

de nuestra Carta Magna de 1917, cuya vigencia rige 

actualmente; asimísrro dignificaremos honrosamente
la estructura inflexible, pero justa y permancntc

del rég i.mcn democrál ico de nucs tro país. 
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tibilidad eb le ideal supremo del mejor.lm:icnto del 
proletariado mcx:tcano o sea a esa masa paupé~rr:ima
de traba jadorcs, tendremos el orgullo de decir 1 -

que estamos honrando la gesta re:lvindio:'adora de la 
revolución de 1910, que corwrciL~6 c:~st;¡ 1 en tangi
bles realidades y en forma pa 1.cnte los principios
de nuestra Carta Magna de 1917 1 cuya vigencia rige 
actualmente; asimismo digniflcarcmo.':i hon:rosamentc
la est:ruch1ra inflexible, pero justa y pc:nnanente
del r6g:imcn democrático de nuestro pais. 
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